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PARTE OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. la Reina nu estra  Señora (Q. D. G.) y 
su  augusta Real familia continúan en esta corte 
sin novedad en su  im portante salud.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

Habiéndose padecido una omisión involuntaria en  
la siguiente Real ord en , publicada en la de
ayer , se reproduce hoy subsanada aquella falta.

Administración.— Negociado 6.º

E x cm o . S r.: De Real orden, comunicada por el 
Sr. Ministro de la Gobernación, y de conformidad 
con lo resuelto por S. M. en 10 de Junio último, ten 
go la honra de pasar á manos de V. E ., para los efec
tos correspondientes, un estado comprensivo de las 
autorizaciones para procesar á funcionarios depen
dientes de la Administración que, habiendo sido ne
gadas por los respectivos Gobernadores de provincia, 
se han concedido por este Ministerio durante los me
ses de Enero y Febrero últim os, de acuerdo con 
lo consultado por las Secciones reunidas de Gracia y  
Justicia y Gobernación de ese Consejo. En dicho esta
do no se incluyen las autorizaciones concedidas d i 
rectam ente por los Gobernadores, cuyo número es 
considerable, como consta á V. K., porque los ante
cedentes obran en la Secretaría de ese alto Cuerpo, 
remitidos directamente por las Autoridades superio
res de las provincias, conforme con lo prescrito por 
la regia 1.a del Real decreto de 29 de Abril de 1857; 
pero se ha ampliado el referido estado, incluyendo al 
propio tiempo el número de autorizaciones en que 
ha sido confirmado el fallo negativo de las Autori
dades provinciales.

Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 10 de 
Marzo de 1859!— El Subsecretario, Juan de Lorenza- 
n a .~ S r .  Presidente del Consejo de Estado.

Estado de las autorizaciones que , para procesar á funcio
narios dependientes de la Administración, han sido des
pachadas por este Ministerio , de conformidad con lo con
sultado por las Secciones de, tirada  y Justicia y Gober
nación del Consejo de Estado , durante los meses de Ene
ro y Febrero últimos.

AUTORIZACIONES.

Qon_  ̂ Declara- Idem
Negadas, das nece- innccesa- 

cedidas. sarias. rias.

Alicante...................... 1 ' 2  » »
Almería....................... 2 » i »
Avila...........................  » | » »
Badajoz........................ 4 » » »
Cáceres....................... » \ » %
Ciudad Real  » » | »
Coruña........................ » \ » »
Cuenca........................ 3 ». » 1
Granada.....................  4 » » »
Guadalajara  » 4 » »
Huesca........................  » » » 1
Jaén . .................  1 » » »
Lérida.........................  2 » » »
Logroño......................  )) » » \
Madrid. . . . ---------  2 1 » »
Málaga ......................  » i » »
Navarra...................... » » \ »
Orense......................... » \ » »
Pontevedra  » 4 » »
Salamanca  » 1 » »
Santander  » 1 » »
Sevilla. . .  ...............  1 » » »
Toledo........................  2 » » i
Y a le n c ia .. . .   1 2 » »

Total. . . .  17 4 4 3 6

Madrid 1.° de Marzo de 4#59.=El Subsecretario, Juan 
de Lorenza na.

MINISTERIO DE FOMENTO

Obras públicas. 
Ilmo. S r . : S. M. la Reina ( Q. D. G .) ,  en vista 

de los informes emitidos por el Gobernador civil, In
geniero Jefe y Consejo provincial de Zaragoza, acer
ca del anteproyecto de la carretera que de Gallur, 
y pasando por T auste, va á terminar en Egea de los 
Caballeros; y conformándose con el dictamen de la 
Junta consultiva de Caminos, Canales y Puertos, se 
ha servido declarar de tercer orden dicha carretera.

De Real orden lo digo á Y. I. para su conoci
miento y efectos consiguientes. Dios guarde á Y. I. 
muchos años. Madrid 18 de Marzo de 1 8 5 9 .= C c r v e -  
ra.s=Sr. Director general de Obras públicas.

Ilmo. S r . : Accediendo S. M. la Reina (Q. D. G.) 
á lo solicitado por D. Manuel José Y elard e, se ha 
dignado autorizarle por el término de un año para 
verificar los estudios de un ferro-carril q u e , partien
do de T oled o , termine en Puente del A rzobispo; en 
la inteligencia de que por esta autorización no se le 
confiere derecho alguno á la concesión del camino ó 
indemnización de ningún gén ero , ni se restringe la 
facultad del Gobierno de dar iguales autorizaciones 
á los que pretendan el estudio de la misma lí
nea y  de someter á las Cortes la concesión con ar
reglo al proyecto más ventajoso, ó negarla si ju z
gare que el establecim iento del ferro-carril ha de 
lastimar intereses ó derechos creados en virtud de 
otras concesiones, ó ser perjudicial bajo el punto de 
vista del ínteres general del país.

De Real orden lo digo á V. L para su inteligencia

y  efectos consiguientes. Dios guarde á Y. I. muchos 
años. Madrid 18 de Marzo de 1859. =^=Corvera.= Se
ñor Director general de O bras públicas.

SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA.

En la villa y corte de Madrid, á 17 de Marzo de 1859, 
en los autos que sigue D. José Aguilera y Contreras, 
Marqués de Cerralvo, con el Ayuntamiento y vecinos 
de la villa de este nombre, sobre desahucio de la misma 
y su término; autos pendientes ante Nos por recurso do 
casación que interpusieron los demandados contra la 
sentencia que dictó en 12 de Noviembre de 1857 la Sala 
tercera de la Real Audiencia de Valladolid, confirmato
ria con costas de la pronunciada en 27 de Mayo de acpiel 
ano por el Juez de primera instancia de Yiíigudmo, en 
la que se declaró haber lugar al desahucio:

Resultando cpie en 20 de Febrero de I85í o to rg uen  
escritura pública, en Salamanca, Angel Sevillano, vecino 
de Cerralvo, y otros cuatro convecinos suyos, en la (pie 
después de expresarse , que de mancomún é insolidwn 
recibían del Marqués en renta y arrendamiento, por el 
precio en granos y dinero que fijaron , la expresada vi
lla de Cerralvo y su término, pertenecientes en propie
dad al mismo M arqués, añadieron varias cláusulas, y 
entre ellas las siguientes:

Que disfrutarían la villa á pasto y labor con sus ca
sas ,  t ie rras ,  prados y demas, excepto algunas fincas y 
derechos (pie indicaron, entendiéndose el arrendamiento 
por nueve años, desahuciables de tres en tres, los cuales, 
en cuanto á labor y edificios, habían empezado en Enero 
próximo anterior, y respecto á pastos, en 15 de Abril de 
aquel mismo año:

Que rá todos los demas vecinos se les permitiría con
tinuar beneficiando las respectivas partes de tienas y 
casas de que entonces disfrutaban , á no ser que faltasen 
al pago de las rentas correspondientes en los plazos es
tipulados, caso en que avisarían los otorgantes á la Ad
ministración del Marqués para que se declarasen vacan
tes sus tierras y casas, que aquel proveería en otros más 
acreedores, y que se habia de proceder, en seguida , al 
arreglo de las tierras y  yugadas para que cada uno dis
frutase las que le correspondieran , con arreglo á la 
renta que pagaba :

Resullando que recibido por el Alcalde de Cerralvo 
un oficio, cuyo contenido no consta , dirigido á él en 9 
de Abril de 1857 por el Administrador del Marqués, dió 
recibo de la entrega en i 6 del mismo Abril al montaraz 
de la villa, que era quien se le habia entregado , expre
sando en él que lo habia comunicado á los vecinos el 
d¡a anterior 15:

Resultando que en 25 del referido mes y en 13 del 
siguiente entabló el apoderado del Marqués dos juicios 
de conciliación , dirigiéndose el primero contra los cinco 
otorgantes de la escritura referida de 1854, para que, 
mediante haberse cumplido el tiempo del arrendamiento 
de los pastos de Cerralvo , se diesen por desbandados: y 
el segundo contra los vecinos de la misma villa, para 
que dejasen al Marqués, como dueño del pueblo* todas 
las fincas que llevaban en arrendamiento, por contener 
la escritura la cláusula de poder desahuciar de tres en 
tres años , y haberse hecho el desahucio en tiempo opor
tuno:

Resultando que los demandados contestaron haber 
pasado el tiempo legal para el desahucio, y que eran 
ademas nulos los contratos celebrados entre ellos y el 
Marqués, según las leyes de señoríos de 1811 , 4 823 y 
1837, por no reconocerle como señor territorial de la 
villa y su término, y añadiendo los vecinos que siendo 
la acción que se entablaba puramente personal, no podia 
dirigirse más que contra los cinco arrendatarios que ha
bían intervenido en el contrato:

Resultando que por falta de avenencia en los dos in
dicados juicios se entabló á nombre del Marques, en 18 
del mismo Mayo , la demanda actual ante el referido Juz
gado de Vitigudino, expresándose que se dirigía contra 
Sevillano y otros dos de los que con él otorgaron la es
critura de 1854 por sí y como principalmente obligados 
y mancomunados en e lla , y también , si necesario*fue
se, contra otros vecinos de Cerralvo, que se designaron, 
hasta el número de 125, solicitando que se declarara 
procedente y legítimo el desahucio hecho en 5 de Mavo 
de 1856 y contestado en 16 del mismo mes, en virtud del 
cual debían haber dejado en 1.° de Enero de 18,37 libres 
y desembarazados los edificios, casas y tierras, y en 15 
de Abril del mismo año los terrenos de pastos’, "conde
nándose á los demandados , por no haberlo hecho a s í , á 
la pérdida de las labores y semillas que abusivamente 
hubiesen hecho y sembrado, á ser lanzados dé la s  fin
cas y privados de los aprovechamientos que retuviesen 
y al abono de los perjuicios correspondientes : excepcio- 
nando los arrendatarios que el contrato continuaba tá
citamente por haber pasado más de tres dias después del 
primer trienio sin haberse hecho et desahucio judicial, 
único que en su caso rabia ,  con arreglo al art. 5° de la 
ley de 1813:

Resultando que el demandante , para su prueba . pre
sentó dos cartas de 9 y 17 de Febrero de 1857, ron cuyo 
contenido estuvo conforme la parte demandada, siendo 
las dos dirigidas al apoderado del Marqués, y {firmadas 
por tres de los que otorgaron la escritura de 1854 y cua
tro vecinos de Gen-alvo, expresándose en la primera que, 
invitados por el montaráz, de orden de dicho apoderado’ 
para que acudiesen á Salamanca el 15 de aquel m e sa  
otorgar la escritura de arriendo, lo harían luego que el 
temporal y sus atenciones se lo permitiesen ; y en la se
gunda, que reunido el vecindario el di «anterior , se ha
bía acordado comisionar á los dos que llevaban la carta 
y un extracto de las condiciones establecidas unánimen- 
te por todos los vecinos, para otorgar la nueva escritura 
de arriendo; y que tanto ambas cartas como el extracto 
se dirigían, no solo por los que las firmaban, sino á nom
bre de todos los renteros :

Resultando que el Juez de primera instancia dictó la 
sentencia indicada al principio, por la que declaró haber 
lugar al desahucio de las casas , tierras, prados y demas 
que habitaban, poseían y disfrutaban en virtud"del a r
rendamiento terminado en 31 de Diciembre de 1856 y 15 
de Abril de 1857 respectivamente los sujetos nombrados 
en la demanda, á quienes, con imposición de todas las 
cosías, se apercibía de lanzamiento si no las desalojaban 
y dejaban á disposición del demandante en los términos 
que se f i jaron:

Resultando que seguida la apelación que de esta sen- 
tencia interpusieron los demandados, fué confirmada con 
las costas por la Sala tercera de la Real Audiencia de 
Valladolid:

Resultando que contra esta sentencia se interpuso el 
presente recurso de casación, fundado en la infracción 
de los artículos 1.° y 2.° de la ley de 26 de Agosto de 
1837: en la del párrafo primero del art. 2.° v del art. 5.° 
del decreto de 8 de Junio de 1813: en la ley 2.a de! título 
8.°, Partida 5.a , y en la doctrina legal de que los actos 
de otro no obligan á un  tercero si este no se obligó:

Vistos; siendo Ponente el Ministro D, Sebastian"Gon
zález Nandin:

Considerando que en la escritura de 20 de Febrero 
de 1854 se pactó que el arrendamiento de la villa de Cer
ralvo y su término habia de durar nueve años , siendo 
estos desahuciables de tres en tres :

Considerando que en 16 de Mayo de 1856 cuatro de 
los otorgantes de la anterior escritura, obligados por ella 
in solidum , aceptaron el desahucio hecho por el deman
dante en 5 del mismo mes, manifestando quedar entera
dos y que no les con venia seguir con el arrendamiento 
del pueblo :

Considerando que en virtud de la anterior manifesta
ción quedó consentido el desahucio, careciendo de acción 
los que entónces convinieron en él para invocar luego

resistiéndolo, el art. 5.° de la ley de 8 de Junio de 1813, 
y mucho ménos, por ser ajena á la presente cuestión, 
la ley :2.a, título <8.°. Partida 5.a, que trata única y gené
ricamente sobre v quién puede facer arrendamiento et en 
qué manera »:

Considerando que , con arreglo a lo estipulado en la 
condición 9 /  de la referida e sc r i tu ra , los vecinos de 
Cerralvo habían de continuar, como arrendatarios, en el 
aprovechamiento de los pastos, casas y tierras que se les 
adjudicase, según el arreglo expresado en la 12.a condi
ción, y que , en virtud de aquel contrato, único título 
que para ello tenían, continuaron disfrutando las tierras 
y demas aprovechamientos y pagando sus rentas:

Considerando, ademas, que de las dos cartas de 9 
y 17 de Febrero, firmadas por tres de los otorgantes de 
la escritura y cuatro vecinos de la villa, cartas cuyo 
contesto so lía reconocido por los demandados, aparece 
que estos y aquellos hablaban a nombre de todos los 
renteros del pueblo respecto á las condiciones unánim e
mente acordadas para otorgar la nueva escritura de ar
rendamiento:

Considerando, como deducción de lo consignado en 
lo.s fundamentos que preceden, que todos los vecinos 
del pueblo se obligaron y que por consiguiente no se ha 
contravenido en la sentencia á la doctrina legal de que
los actos de otros no obligan á un tercero, extraño á 
e l los :

Considerando que la excepción deducida por los de
mandados, en cuanto á la nulidad del contrato de 1854, 
celebrado por el Marqués , por no reconocerle aquellos 
como dueño territorial del pueblo, quedó desvirtuada con 
el solemne reconocimiento que hicieron los mismos en 
la mencionada escritura, declarando espontánea y termi
nantemente que la villa de Cerralvo y su término, que 
tomaban en arrendamiento, correspondía en propiedad al 
Marqués:

Considerando, por último, que \ersando únicamente 
el presente pleito sobre desahucio, no [medí' dar lugar á 
casación la cuestión incidentalmente suscitada por lo.s 
demandados respecto al título con el cual posen el (lerna- 
danto los bienes arrendados, por no \en ir  ese punto con 
la preparación que prescribe el art. 13 de la ley de 26 de 
Agosto do 1837, y que por tanto no ha infringido tampo
co la sentencia cuya casación se pide, ni la indicada lev, 
ni las demás llamada.; de señoríos ;

Fallamos, que debemos declarar y declaramos no h a 
ber lugar al expresado recurso de casación interpuesto 
por el Ayuntamiento y vecinos de Cerralvo, a ios que 
condenamos en las costas y á la pérdida de los 4 000 rs. 
depositados, los que se distribuirán con arreglo á dere
cho, devolviéndose los autos á cosía de los mismos re
currentes á la referida Real Audiencia.

Así por la presente sentencia, que se publicará en la 
Gaceta de esta corte é insertar;! en la Colección legislativa, 
pasándose al efecto las correspondientes copias certifi
cadas, lo pronunciamos, mandamos y íirmanios.=Juan 
Martin Carramolmo.—Sebastian González N an d in—Jorge 
Gisbert — Manuel Ortiz de Zúniea.—Antero deEcharr¡ .^= 
Fernando Calderón y Collaníes — El Sr. Ministro 1). Mi
guel Osea votó por escrito.--—Juan Martin Cnrramolino.

Publicación.—Leida y publicada fué la anterior sen
tencia por el Excmo, é limo. Se. D, Sebastian González 
Nandin, Ministro de la Sala primera del Tribunal Supre
mo de Justicia, estándose celebrando audiencia pública 
en la misma, de que certifico como Secretario de S. M. y 
su Escribano de Gámaia en dicho Supremo Tribunal.

Madrid 18 de Marzo de 4 859.—José Calatrabeño.

ANUNCIOS OFIC IALES

DIRECCION GENERAL
DE LOS C U E R P O S  DE E ST A D O  M AYOR D EL E J É R C I T O  Y PL A Z A S .

Sección segunda

El Excmo. Sr. Ministro de la Guerra en 10 del pre
sente me dice lo que sigue :

((Fnlei ada la Reina (Q. D. G.j de lo expuesto por Y. E. 
en su oficio de 2 del actual, se ha servido autorizarle 
para que pueda convocar á exámenes de ingreso en la 
Escuela especial del Cuerpo de Estado Mayor del E jér
cito con el objeto de proveer las vacantes de la misma 
en el curso académico de 1860, debiendo abrirse el cu r 
so de aspirantes en el mes de Julio próximo, y para cu
yo efecto procederá Y. E á hacer el llamamiento opor- 
iuno en la Gaceta y Boletines oficiales de las provincias, 
publicando el 'programa de materias sobre que ha de re
caer el exámen, con las; nemas dispos i (‘iones sobre el para 
ticular, para que llegue á noticie, de lo., interesados y que 
puedan dirigir sus solicitudes por el conducto señalado 
v bajo el sistema seguido en años anteriores.

De Real orden lo digo á V. E. para su conocimiento 
y efectos consiguientes)):

Y para que la anterior Real orden tenga la debida y 
conveniente publicidad, se inserta, juntamente con el 
programa de las materias de que han de examinarse' los 
que aspiren á ingresar en clase de alumnos en la expre
sada Escuela especial del Cuerpo de Estado Mayor del 
Ejército en el próximo concurso, que tendrá lugar desde 
el din l.°cle Julio, así como lo.s artículos del reglamen
to provisional de 19 de Agosto de 1857, que expresan las 
condiciones con que serán admitidos los aspirantes ; en 
el concepto de que tendrán ingreso como alumnos en el 
presente concurso todos los que de resultan de los exá
menes reúnan las circunstancias y conocimientos que 
previene el reglamento para el ingreso , según lo dis
puesto en Real orden de 16 de Febrero del presente.

Dios guarde á Y..... muchos años Madrid 22 de 
Marzo de 1859— Félix María Mesina.

CUERPO DE ESTADO MAYOR.

ESCUELA ESPECIAL
A R T I C U L O S  DEC R E G LA M E N T O  E X P E D I D O  POP. S, M. E N  19 D E  

AGOSTO D E  1857, Q U E  I N T E R E S A  C O N O C E R  Á L OS  Q U E  D E 

S E E N  I N G R E S A R  E N  E ST A  E S C U E L A  E N  CLASE DE AL U M N O S.

De los alumnos.
Art. 10. Tienen opcion á ingresar en clase de alum

nos de la Escuela los Oficiales del Ejército, Milicias y Ar
mada; los Cadetes y todos los jóvenes de 16 años cum
plidos á 25 no cumplidos, no pertenecientes á dichas cla
ses militares, que reúnan las condiciones señaladas en 
este reglamento. El dia á que se refieren ¡as edades m ar
cadas ántes es el 1.° de Setiembre , en que deben ser 
filiados los aspirantes declarados alumnos.

Art. 17. Las circunstancias que han de reunir  los as
pirantes para su admisión en clase de alumnos s o n : te
ner la vista en la integridad más perfecta de las funcio
nes del órgano visual ; gozar de la salud y robustez ne
cesarias para soportar las fatigas inherentes al servicio 
del Cuerpo, así en paz como en guerra; no tener defec 
to notable en su persona ni vicio alguno en su constitu
ción orgánica; alcanzar el desarrollo en la estatura cor
respondiente á sus edades, pero sin bajar e  ̂ ningún ca
so de la talla que se exige al soldado de infantería 

Art. 18. En los últimos dias de Marzo de cada año se 
publicar;! en la Gacela de Madrid y < n los Boletines ofi
ciales de las provincias el llamamiento á concurso para 
los exámenes de ingreso, que deberán dar principio en 
los primeros dias del mes de Julio siguiente.

Art. 19. Publicado que son el llamamiento, los pai
sanos que deseen concurrir á los exámenes lo solicitarán 
del Director general del Cuerpo, acompañando á sus ins
tancias los documentos siguientes, legalizados en forma: 

1.° Las fes de bautismo del pretendiente, sus padres 
y abuelos, con la de casamiento de los padres.

t,° Una información judicial hecha en el pueblo déla

naturaleza del pretendiente, ó en et de sus padres, con 
cinco testigos de excepción y citación del Procurador sín
dico, en la cual se hagan constar los extremos siguientes:

Primero. Estar el pretendiente y sus padres en po
sesión de los derechos de ciudadano español.

Segundo. Cuál es la profesión , ejercicio ó modo de 
vivir que tenga el padre, ó la que hubiese tenido el pa
dre ó tenga el hijo si aquel hubiere muerto.

Tercero. Estar considerada toda la familia del pre
tendiente por ámbas líneas como honrada, sin que haya 
recaído sobre ella nota alguna que infame ó envilezca á 
sus individuos, según las leyes del reino.

3.° Una obligación del padre ó tutor del pretendiente 
de asistir á este con 12 rs. diarios para su decorosa ma
nutención, hipotecando en debida forma al cumplimien
to fincas, sueldos ó rentas por valor que no baje de 6.000 
rea le s , ó depositando en la Caja del Gobierno un año de 
dichas asistencias.

4.° Certificación que acredite su buena conducta. A 
los pretendientes que hayan sido admitidos en los Cole
gios mili*ares , y á los que tengan ó hayan tenido her
manos de padre y madre en esta Escuela , les bastará 
presentar los documentos personales; esto e s ,  la fe de 
bautismo, la certificación de buena conducta y la obli
gación de asistencias.

Los hijos de Oficiales del Ejército, Milicias ó Arma
da presentarán la partida de bautismo y la de casamien
to de sus padres, una copia legalizada del despacho del 
padre, que suplirá la información judicial exigida á los 
hijos de paisano, la escritura de asistencias que para los 
hijos de subalternos será independiente deí sueldo de 
sus padres, y la certificación que acredite su buena con
ducta.

Art. 20. Las instancias así documentadas las pasará 
el Director general del Cuerpo con su decreto al de Es
tudios de la Escuela , á quien se presentarán los preten
dientes para ser reconocidos por el falultativo de la mis
m a , tallados en presencia del Jefe del detall, y examina
dos por este y dos profesores nombrados a f  efecto, de 
gramática castellana, lectura y escr itu ra ;  estos mismos 
examinarán también los documentos que acompañan á 
las instancias, y harán constar las faltas que notaren en 
los expedientes, que asi instruidos serán devueltos al Je
fe superior del Cuerpo para la resolución á que haya lu
gar: en el concepto de que no se admitirá excusa ni pre
texto para salvar los defectos que se hubieren observado.

Art. 21. Los Oficiales y Cadetes dirigirán las instan
cias por conducto de sus Jefes respectivos; y cuando la 
gracia de acudir á los exámenes les sea por Mí conce
dida , se presentarán al Director general del Cuerpo y al 
de Estudios de la Escuela, en la que serán reconocidos y 
tallados como los paisanos, para asegurarse de que re
únen las cireustancias prevenidas en el art. 17, sin las 
cuales no serán examinados. Los Oficiales sin sueldo y 
los Cadetes no lo serán tampoco sin haber asegurado 
ademas el pago de sus asistencias con las hipotecas ó et 
depósito de que trata el art. 18. Se exceptúan de esta r e 
gla los Cadetes que al ser admitidos en clase de alum
nos ó aprobados en los exámenes de ingresos deban ser 
promovidos á Subtenientes, según la Real órden de 7 de 
Abril de 1855: el Director general de Estado Mayor pon
drá á disposición de sus Jefes á los Oficiales y Cadetes 
(fue no llenen las condiciones exigidas, ó que llenándo
las, no puedan ser admitidos, y dará cuenta de haberlo 
hecho á mi Gobierno.

Art. 22. Los Oficiales y Cadetes promoverán sus ins
tancias ántes del 15 de Mayo, no debiendo ser cursadas 
por sus Jefes las que presentaren con posterioridad á es
te d ia , ni tampoco admitidas por el Director general del 
Cuerpo las de los paisanos después del 10 de Junio ; pero 
este superior Jefe podrá conceder hasta el 25 de dicho 
mes como plazo para subsanar las faltas en los expe
dientes.

Art. 23. El dia 30 de Junio, y en presencia de los as
pirantes admitidos á exámen, se verificará el sorteo que 
deba determinar el órden según el cual han de ser exa
minados , sin que después deba admitirse ninguno que 
no haya entrado en dicho sorteo.

Art.-24. El exámen de ingreso comprenderá las ma
terias siguientes:

Aritmética.
Algebra, inclusa la teoría general de las ecuaciones 

y las séries.
Geometría elemental.
Trigonometría rectilínea.
Trigonometría esférica.
Geografía.
Historia de España por compendio y nociones de la 

universal.
Dibujo natural hasta cabezas inclusive.
Lectura y traducción correcta del francés.
Los programas que han do servir para estos exáme

nes los consultará el Director de Estudios con la Junta 
facultativa, y ios propondrá al Jefe del C u erpo , quien, 
oyendo á la superior facultativa, los aprobará o modifica
rá , publicándose con un  año al ménos de anticipación.

Art. 25. El exámen de ingreso se verificará por el 
Director de Estudios con cuatro Profesores; y aunque 
para no fatigar á los examinandos se reparta en diferen
tes ejercicios, la censura ha de recaer sobre el total de 
conocimientos que se exige. Las notas para esta censura 
serán las de Sobresaliente, Muy bueno, Bueno é Insufi
ciente.: requiriéndose al ménos la de Bueno por plurali
dad para la admisión en la Escuela.

Art. 26. Los examinandos que por enfermedad ú otra 
cualquier causa no hubiesen podido asistir á lo.s ejerci
cios. ó se hubiesen retirado sin concluirlos, pierden todo 
derecho á ser examinados en aquel año , debiendo empe
ro ser calificados con las notas de desaprobación los que 
las hubiesen merecido por los ejercicios practicados.

Art. 27. Terminados los exámenes de ingreso de to
dos los pretendientes admitidos al concurso, el Director 
general propondrá para alumnos de la Escuela á ios que 
hubiesen sido aprobados , ó á los primeros de estos , con 
arreglo á sus censuras y sin distinción de clases, si su 
número excediese al de las vacantes. A los que no tuvie
ren cabida después de ser aprobados se les expedirá por 
el Director de Estudios una certificación que acredite las 
censuras que hubieren merecido para que puedan hacer 
constar en todo tiempo no haber .sido por culpa suya la 
exclusión sufrida , pero sin que esta circunstancia pueda 
jamas servirle para ingresaren  la Escuela.

Art. 28. Los alumnos recien nombrados tienen op
ción á ser examinados de las materias y dibujo corres
pondientes al primer año, que podrán ganar con la cen
sura de Bueno por unanimidad, y la aprobación de una 
cualquiera de las terceras clases de primero y segundo 
año. Los que se consideren eon ia aptitud necesaria po
drán  solicitar esto exámen del Director general, quien 
se lo concederá para fines de Agosto, verificándose ante 
la Junta de exámen del primer año.

Art. 29. El dia 1.° de Setiembre, en que se debe dar 
principio al curso de estudios, se presentarán los alum
nos rec-ien nombrados con el uniforme señalado á su 
clase ; á los paisanos se les sentará su plaza en ia Ofici
na del detall, para que , como solados distinguidos, p r in 
cipien á contarse sus servicios desde este dia, llevan
do las hojas correspondientes. Los de esta dase  y  
los demas, á quienes en v irtud de las prevenciones an
teriores se les exige escritura de asistencias, deposita
rán  en caja u n  trimestre de ellas á razón de 12 rs. dia
rios, que se les distribuirán por mesadas: este depósito 
será precisamente renovado ántes de los 20 dias de su 
extinción con la entrega de la última m ensualidad ; y 
el alumno que demorase dos meses la reposición, se con
siderará retirado de la Escuela.

El Director de Estudios solicitará del Director gene
ral copia de las hojas de servicio correspondien tes^  los 
alumnos que, procedentes de las armas é institutos del 
Ejército, hayan sido admitidos en la Escuela: el Direc^ 
tor general las reclamará de los Directores é Inspectores

respectivos, quienes las env iarán conceptuadas para 
que se pueda Continuar la historia de las vicisitudes de 
cada uno en la misma forma que está prevenida para 
los Oficiales de Estado Mayor, y  según las instruccio
nes del Director general del Cuerpo.

Art. 30. Los alumnos de todas clases serán promovi
dos á Subtenientes vivos y efectivos de infantería al pa
sar al tercer año de estudios, debiendo retirar entónces 
los depósitos de asistencias, y levantar las hipotecas 
prestadas para asegurar su pago.

Art. 31. Los alumnos Oficiales conservarán en el es
calafón del arma á que pertenezcan el lugar que ies cor
responda por antigüedad, debiendo ser ascendidos cuan
do les toque por la misma.

Art. 32. En los dos primeros años lós Oficiales efec
tivos con sueldo disfrutarán el que corresponde á sus 
empleos en infantería, y los graduados, efectivos sin  
sueldo y distinguidos, de 4 20 rs. mensuales por todo 
haber, que se destinarán á los fondos de la Escuela. En 
los dos últimos años gozarán todos el sueldo correspon
diente á sus empleos en infantería.

Art. 33. Todos los Oficiales alumnos con sueldo con
tribuirán con la cantidad que la Junta económica con
sidere necesaria y apruebe el Director general del Cuer
po para el entretenimiento de las terceras clases, pero no 
excederá la cuota señalada en ningún caso de 20 rs. men
suales.

Art. 34. Todos los años al abrirse las clases deben los 
alumnos presentar los libros de sus asignaturas , que se
rán rubricados por los Profesores respectivos en la pri
mera y última hojas, á fin de impedir que pasen de 
unos á otros, y que cada cual conserve los suyos para 
recordar en todo tiempo los principios que una vez 
aprendieron. En la clase dé dibujo presentarán también 
un estuche de matemáticas , arreglado al modelo que les 
manifestará el Profesor de ella, como asimismo los efec
tos y enseres necesarios á los trabajos de la m ism a, en 
la que solo se les facilitará el papel.

Art. 3o. El alumno más antiguo entre los de mayor 
empleo efectivo del Ejército, correspondientes á cada año, 
será Jefe de la clase, y desempeñará las mismas funcio
nes que los sargentos encargadas de compañía, vigilan
do la policía, el órden y la disciplina , y dando parte de 
cuantas novedades ocurran durante los ejercicios á sus 
Profesores y al Subprofesor de semana.

Art. 36. La constante aplicación y asidua asistencia á 
las clases, unidas á la observancia estricta de los precep
tos de la Ordenanza, en que ja más pequeña infracción 
debe mirarse como una falta grave, son las virtudes que 
han de adornar á los alumnos de la Escuela do Estado 
Mayor del Ejército. Cualquiera relajación en esta parte 
será castigada en proporción de su importancia, y según 
lo que se establece en los artículos de penas correccio
nales.

Art. 37. Los alumnos que concluyan con aprovecha
miento los cuatro años de estudios, y sean aprobados en  
los exámenes generales, ingresarán eu el Cuerpo en clase 
de Tenientes, arreglando tas antigüedades por su sufi
ciencia: para este objeto se reunirán las censuras de di
chos exámenes generales con las de los finales de año, 
dando á cada nota los valores numéricos siguientes: 
Ara sudo 0 ; Mediano 1 ; Bueno 2; May bueno 4; Sobresa
liente 8. La suma verificada bajo este concepto, y en la 
que solo figuran los números correspondientes á los cua
tro años de la clase de dibujo por la cuarta parte de su 
valor, dará un resultado, según el cual tendrá el pro
movido colocación en la escala, con preferencia á los 
que lo obtengan inferior. En caso de empate decidirá la 
antigüedad, y  por último la edad.

PLAN DE ESTUDIOS

Art. 50. Los conocimientos que han de completar ia 
enseñanza de los alumnos so distribuirán en cuatro años, 
y cuatro clases en cada uno, del modo siguiente:

PRIMER AÑO.

Primera clase. Geometría analítica y cálculos diferen
cial é integral en la parte necesaria*para los estudios
sucesivos.

Clase de dibujo. Dibujo geométrico, comprendida la 
perspectiva lineal.

Segunda clase. Geometría descriptiva y sus aplica
ciones al dibujo.

Tercera clase. Ordenanzas generales, comprendiendo 
las obligaciones desde el soldado hasta el Capitán inclu
sive, órdenes generales para Oficiales, honores militares 
y leyes penales, táctica, comprendiendo teórica y prác
ticamente la instrucción individual de infantería y ca
ballería , y las de compañía, batallón, escuadrón y ba
tería,

SEGUNDO AÑO.

Primera clase. Principios de cosmografía , geodesia y 
topografía con el conocimiento y práctica de los ins
trumentos.

Clase de dibujo. D.ibujo de sombras y perspectiva
aérea.

Segunda clase. Mecánica, física y nociones de quí
mica.

Tercera clase. Perfección del francés.

TERCER a ñ o .

Primera dase. Organización militar, administración 
militar, táctica de todas las armas, táctica superior y  
elementos de estrategia.

Clase de dibujo. Dibujo geográfico y topográfico.
Segunda clase. Conocimiento del material de artille

ría , principios de fortificación permanente, su ataque 
y defensa, y minas: la fortificación de campaña con to
da extensión, puentes militares, reconocimientos y  cas
trametación.

Tercera clase. Esgrima. *

CUARTO AÑO.

Primera clase. Geografía m ilitar: complemento de las 
Ordenanzas generales del Ejército; ios artículos de las dg 
ios Cuerpos especíales necesarios para conocer su ser
vicio y las diferencias entre, aquellas y e^tos; legisla
ción militar; rudimentos de derecho internacional; fue
ro de extranjeros; procedimientos militares, y servicio 
del Cuerpo de Estado Mayor, así en paz como en guer
ra: se comprenderá en esta parte la exposición de los 
principios generales de instrucción, y despacho de los 
expedientes "y asuntos en que conocen lojs Generales en  
Jefe, Capitanes generales y deinas Autoridades, á cuyas 
órdenes se hallan destinados los Oficiales de Estado Ma
yor , y la aplicación teórica y práctica del sistema man
dado observar en cada caso sobre estos puntos.

Clase de dibujo. Dibujo de paisaje.
Segunda clase. Historia del arto de la guerra , y es

tudio de las principales ó inás importantes campañas 
en lo antiguo y en lo moderno.

Tercera clase. Equitación.
Estas clases de cuarto año durarán ocho meses, ve

rificándose el exámen á fines de A bril, para que en los 
dos restantes del año académico se ocupen los alumnos 
en prácticas de geodesia y topografía sobre el terreno.

PROGRAMA APROBADO POR EL EXCMO. S R . DIRECTOR GENERAL  
DEL CUERPO DE ESTADO MAYOR DEL EJÉRCITO BN  4 4 DE NO
VIEMBRE DE 1856 PARA EL EXAM EN DE INGRESO EN I.A ES

CUELA ESPECIAL DEL MISMO CUERPO.

PRIMER EJERCICIO.

Francés.

Traducir correctamente el francés.

Geografía.
Idea de la geografía y partes en que s*  divide.



Geogr a fta  astronómica.

He los c u erp o s  celestes en general v opin iones acor
ra de sus m ovim ientos.

Idea de la esfera a m u la r  v c ircu io s de que se com 
pone.

De las longitudes y latitudes geográficas.
Del modo de d e te rm in a r tas long itudes y latitudes. 
R educción de las long itudes de u n  m erid ian o  á o tro  
De las carias geográficas v d e  la form ación de s u e n a -  

d ríe  ni a
Uso de las cartas .
D iv isiones astro n ó m icas de la tie rra .
D iv isiones de 1.a tie rra  con respecto  á su s h a b í-  

tantea.
Descripción v uso del globo te rre s tre  artificial.

Geografía física.
De las a g u a s e n  general.
Dei Océano en p a r ticu la r ,
De los m o v im ien to s del Océano,
De la tie rra .
Aspecto ex te rio r de la tie rra .
De las causas que in flu y en  en la variac ió n  del as

pecto de la tie rra .
De los c lim as físicos.

Geografía política.

Su d iv isión  en an tig u a , de la edad inedia y m o
dern a,

A ntigua

D escripción del Asia, A frica y E uropa  an tiguas,

Edad media.

A nálisis h istó rica  de los tres  períodos en  que  se con
sidera  d iv id ida  la geografía de la edad m edia, con ex
p resión  de los Estados que se fo rm aron  en  cada uno  de 
dichos períodos,

Moderna.

D escripción g e n e ra l física y  política de E uropa y de 
sus islas, con la p a r ticu la r  de cada u n o  de los 49 Esta
dos p rin c ip a le s  en q u e  se divide, y  m u y  señaladam ente  
la  de España, que  se ex ig irá  con toda ex tensión , así como 
las de su s colonias.

Idem  del Asia y  de sus islas con la p a r tic u la r  de ca
da u n a  de las  ocho g randes reg iones en  q u e  se conside
ra  d iv id ida.

Idem  del Africa y  la p a r tic u la r  de los nueve  países 
en q u e  podem os co n sid e ra r  d iv id ida  la p a r te  conocida 
h a s ta  hoy de esta g ran  p en ín su la  , así como la de su s  
islas.

Idem  de la A m é ric a , con la p a r tic u la r  de los seis Es
tados en  q u e  se d ivide la p a r te  se p te n tr io n a l; la de los 
4 0 que fo rm an  la m e r id io n a l , y en  la de las islas s itu a 
das en los m ares qu e  ro d ean  esta p a rte  del m undo .

D escripción de la Oceanía, con sid erán d o la  d iv id ida  en 
Oceanía occiden ta l ó M alaysía, Oceanía cen tra l ó A ustra- 
lacia y  Oceanía o r i e n t a r é  P o lin es ia , con ex presión  de 
las islas que fo rm an  cada u n a  de estas e randes sec
ciones.

Historia un iversa l.

Su d iv is ión  en  a n tig u a , de la edad m edia y  m oderna, 
con la su b d iv is ió n  de cada u n a  de estas tres p a rtes  en 
épocas , y  n ú m ero  de años q u e  ab razan  estas ú ltim as.

4.a Epoca de la h is to ria  a n tig u a , desde A dán h asta  
N o é , ó desde la  creación  del m u n d o  hasta  el d iluv io  
u n iv ersa l.

2.a Desde Noé h as ta  Moisés , ó desde el d ilu v io  u n i 
versal hasta  el fin de la cau tiv id ad  de los israelitas en  
Egipto.

3 .a Desde Moisés h a s ta  Róm ulo, ó desde el fin de la 
cau tiv idad  de los israe lita s  en  Egipto h asta  la fundación  
de Rom a.

4.a Desde R óm ulo h asta  Ciro, ó desde la fundación  
de Roma hasta  la del Im perio de los persas.

5.a Desde Ciro h asta  A lejandro  el G ran d e , ó desde la 
fundación  del Im perio  de los persas hasta  la del de M a- 
cedonia  en las tres  p a rtes  del m undo  en tonces conocido.

6.a Desde A lejandro  el G rande h asta  Jesu cris to , ó des
de la ex tensión  del Im perio  m acedonio  por las tres p a r
tes del m undo  h asta  el estab lecim ien to  de la re lig ión  
c ris tia n a .

7 .a Desde Jesucristo  h a s ta  Teodosio el G rande.
4 .a Epoca de la edad m e d ia , desde Teodosio el G ran - 

ds hasta  Carlo-M agno, ó desde la d iv is ió n  del Im perio 
ro m an o  hasta la re s tau rac ió n  del de O ccidente por los 
francos.

3 .a Desde Carlo-M agno hasta  G odofredo de Bouillon, 
o desde el restab lec im ien to  del Im perio  de O ccidente po r 
los francos hasta la co n q u is ta  de la T ierra  San ta  por los 
c ruzados.

3.a Desde Godofredo de B ouillon h asta  C ristóbal Colon, 
ó desde la co n q u is ta  de la T ie rra  San ta  por los c ruzados 
h asta  el d escu b rim ien to  del N uevo-M undo.

4 .a Epoca de la edad m oderna. Desde C ristóbal Colon 
hasta Luis XVI, ó desde el d escu b rim ien to  del N uevo— 
M undo hasta  el p rin cip io  do la rev o lu c ió n  francesa.

2. Desde L uis XVI hasta  la caída de N apoleón, ó 
desde el p rin c ip io  de la revo luc ión  francesa  hasta  la d i
so lución  dei Im perio  fran cés.

3. Desde la caída de Napoleón I hasta  el ad v en i
m ien to  de Napoleón III, ó desde la. d iso lución  del Im p e 
rio  francos hasta el re stab lec im ien to  del mismo.

Historia de España.

4.a Epoca. Dom inación de los cartag ineses en España,
2.a Dom inación de los rom anos.
3 .a D om inación de los godos hasta la irru p c ió n  de los 

sa rracen o s.
4.a Dom inación de los sa rracen o s en la m ayor pa rte  

de España y Reyes de O viedo, y  después de León d u 
ra n te  la dom inación e x p re sa d a ."

5.a Reyes de Castilla y León: Reyes p rivativos de León 
hasta la incorporación  defin itiva do esta Corona á la de 
C astilla : Reyes p rivativos de N av arra  hasta  su  incorpo
ració n  á la de ( ‘astilla,

6 .a Reinados do la casa de A ustria ,
7 /  Reinados de ¡a casa de Borbon,

Dibujo.

D ibujo n a tu ra l h a s ta  cabezas in c lu siv e ,

SEGUNDO EJERCICIO,

Aritmética.
4. N um erac ión .
2. C álculo de los n ú m ero s  en te ro s
3. F racciones o rd in arias ,
4. N úm eros com plejos.
5. F racciones decim ales,
6 . Sistem a m étrico .
1. P ropiedades generales de los n ú m ero s  con la teo

r ía  general de los sistem as de num erac ió n  y la de la d i
v isib ilidad  de los n ú m ero s

8. Fracciones decim ales periódicas.
9. Fracciones co n tin u as
4-0, E levación a potencias y ex tracc ión  de ra íces de 

todos los grados. 
t 1 . Señales de m eo m en su rab ilid ad  de las raíces.
4 P roporciones.
43. Progresiones.
44. Logaritm os.
45. Método ab rev iad o  de m u ltip lica r.
46. Sim plificación del cálcu lo  de la ra iz  cu adrada,
47. Las po tenc ias sucesivas de u n  n ú m ero  m ayor ó

m enor qu e  4 tiene ^  ó 0 por lím ite.
48. T eoría de las aprox im aciones,

u. Algebra:
4, Nociones p re lim in ares .
2 O peraciones de álgebra.
3. Resolución de las ecuaciones de p r im e r  g rado  y  su  

discusión. '
• 4. T eoría de las desigualdades,

5. A nálisis in d e te rm in ad a  de p rim e r grado,
6 E cuaciones de segundo  grado.
7. E cuaciones b icuadradas. A nálisis indeterm inada  

d e  segundo gradó.
8 . M áximos 7  m ínim os.
9. C álculos de las expresiones im a g in a r ia s , con la ge

nera lizac ió n  del b inom io  de N ew ton en  los casos de ser 
el exponen te  negativo  ó fracc ionario .

4 0. Potencias y ra íc es  de can tidades a lgeb raicas.
4 4. P rogresiones y  series.
4 2 . F racciones con tinuas.
43. Logaritm os con las ap licaciones, form ación y uso  

de las tab las de Callet.
4 4. T eoría de las fu nciones derivadas.
4 5. C antidades q u e  se red u cen  á 9/ 0 , &c,
4 6 . Máximo com ún divisor algebraico.
17. Teoría g enera l de ecuaciones,

- 18. Teoría de la e lim inación .
19. T rasform acion de ecuaciones:
20. Raíces iguales.
2 1. E cuaciones suscep tib les de re d u cc ió n .
2 1  Resolución de las ecuaciones num érica.,.
23. Teoría de las ecuaciones b in o m ias, con la re so 

lución  trig o n o m étrica  de las m ismas.
24. Ecuaciones red im ib les al segundo  grado.
25. Descom posición de las • fracc iones - racionales en  

fraciones sim ples.

TERCER EJERCICIO.
^'.Geometría, -

4. Nociones p re lim inares .
2, Rectas que se cortan ,

3. Teoría de las rectas paralelas.
4. P ropiedades generales de la c ircu n feren cia .
5. A ngulos y su  m edida.
6 T rián g u lo s y condiciones de su igualdad,
7. C u ad rilá te ro s y polígonos en general.
8 . C ircu n fe ren c ias  , tangen tes y secantes.
9. L íneas p roporcionales.
10. Sem ejanza de polígonos.
11. Polígonos reg u la res  y relación de las c i r c u n f e 

ren c ias  al d iám etro .
12. Superficies de las figuras p lanas v su com para

ción. ■ * -
13. Del plano y de su com b in ac ión  con la línea recta.
4 4. A n g u lo s d iedros y poliedros.
45 Propiedades de los po lied ros, condiciones de su 

igualdad y de los tiedros en p a rticu la r.
16. Poliedros sem ejantes, sim étrico s y regu lares.
17. Superficie  y volúm en de los poliedros.
18. Propiedades p rincipales del c ilin d ro , cono v 

esfera.
19. Definición y propiedades del trián g u lo  esférico, 

condiciones de igualdad de los trián g u lo s esféricos.
20. T riángu los polares.

v, A L  Superficie  y volúm en del c ilin d ro , cono y esfeia.
%%. C om paración de las superficies v vo lú m en es de  

cuerpos sem ejantes.
S3. Método de las proyecciones y ab a tim ien to .

Trigonometría rectilínea.
I .  N ociones p re lim in a res .

''F u n c io n es  c ircu lares.
3. C onstrucción  de tab las trig o n o m étricas  v uso  de 

las de Callet.
4. F órm ulas p a ra  la reso lución  de los trián g u lo s re c 

tilíneos.
3. R esolución de los triángu los rectilíneos.

Trigonometría esférica.
1. Fórm ulas para  la reso lución  d é lo s  trián g u lo s es

féricos.
2. R esolución de los trián g u lo s esféricos.

Indicación de los autores que pueden servir para- la 
preparación.

PRIMER EJERCICIO

Materias de G eografía , a u to r  Verdejo.
Idem  de H istoria  u n iv e rsa l, id. Id.
Idem  id» de E sp a ñ a , id. D. Alejandro Gómez Bañera*

SEGUNDO EJERCICIO.

M ateria de A ritm ética  , a u to r Bourdon ó Cirodde.
Idem  de A lg e b ra , id. id.

TERCER EJERCICIO.

G eom etría , V in cen t, Legendre ó Cirodde.
T rigonom etría  rectilínea  , idem
Idem  e s fé r ic a , Cirodde.

NOTAS.

1.a En las m aterias pa ra  que  se c .tan  dos ó m ás a u 
tores bastará  que  el exam inando  conteste  con arreg lo  á 
u n o  c u a lq u ie ra  de e llo s, sin  qu e  se le pueda ex ig ir m a
yor la titu d .

2.a La ind icación  que  se hace de los au to res  no  ex
c luye  á otros cu alesq u ie ra  que  tra ta n  con igual ó m ayor 
ex ten sió n  las m aterias del exám en.

JUNTA DE LA DEUDA PUBLICA.

Debiendo q u e d a r ex tingu ido  en  el p resen te  año el 
em p réstito  de 3.000.000 de rs. vn. levantado en  v ir tu d  
de la au to rizac ió n  concedida á la D irección genera l de 
Cam inos po r Real o rden  de 23 de A bril de 4833 p a ra  
ap licar su  p ro d u c to  á la h ab ilitac ión  de la ca rre 
tera  de Valencia po r las C ab rillas , la Ju n ta  ha acorda
do , con a iie g lo  a lo d ispuesto  en la Real o rden  de  ̂
(le O c tubre  de 1841 , q u e  desde 1.” de A bril próxim o sé 
consideren  am ortizadas las 32 acciones qu e  restan  de 
este e m p rés tito , y cuya  n u m erac ió n  es la sigu ien te :

18 13-í 209 ,¡04
19 141 220 458
43 |.l,9 241 473
44 161 270 477
«  172 317 490
86 177 326 494

H 2  203 338 5 | |
117 204 377 5¡2

Lo qu e  se hace sab er al p ub lico  pa ra  su  conocim ien
to, y a fin de q u e  los tenedores de estas acciones así 
com o los de las dom as de d icho e m p rés tito  q u e  han sa
lido am ortizadas en los sorteos celebrados en los años 
a n te r io re s , p u ed an  p re sen ta rla s  en estas oficinas desde 
el d ía  28 del actual ¡jara su  reem bolso  en la form a de 
co stu m b re .

Madrid 18 de Marzo de 4859 — El Secretario  A n°el 
F. de Heredm .— \ .* B 7 --F I D irector señ era l. Presidente
Emilio Sancho,

ADMINISTRACION PRINCIPAL
DE HACIENDA PÚBLICA DE LA PROVINCIA DE MADRID.

E ncargada esta A dm in istrac ión  de seg u ir  el ex p ed ien 
te del alcance de 61.959 rs. 9 cén ts  q u e  con tra jo  D. An
tonio de los S a n to s , A d m in is trad o r que  fué de L oterías 
núm . 10 de esta c ap ita l, é ig norándose  su p a ra d e ro , se 
le invita  po r este tercero  y ú ltim o  a n u n c io , con a rreó lo  
á lo que dispone el a rt. 124 del reg lam en to  del T rib u n a l 
Suprem o de C uentas del R e in o , para  qu e  se p resen te  en 
esta  Oficina á verificar el pago de aq u ella  su m a ; en  la 
in te ligencia  de q u e  si no lo realiza  en  el p reciso  térm ino  
de ocho dias, se en ten d erá  este aviso com o notificación 
hecha personalm ente ,

M adrid 18 de Marzo de 1859 — José Cabello y  Goylia

ADMINISTRACION PRINCIPAL
DE PROPIEDADES Y DERECHOS DEL ESTADO DE LA PAOVINCíA  

DE MADRID.

Habiendo cesado el A d m in is trad o r su b a lte rn o  de Pro
piedades y D erechos del Estado del partido  de esta cap i

t a l  en el ejercicio de sus fu n c iones, se p rev iene á los 
c o n trib u y en te s  reconozcan com o tal desde esta fecha á 
D. Ju a n  María M erino , nom brado  por esta A d m in is tra 
ción para  aquel cargo.

M adrid 21 de Marzo de 4 859.==P. V,, Ju lián  M elendez,

_ _ _ _ _  — 2

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE CUENCA,

Se halla  vacan te  la Secretaría  del A y u n tam ien to  de 
C am pillos-S ierra , dotada con el h aber an ual de 1.090 rs.

Los a sp iran tes  re m itirá n  sus so licitudes al A y u n ta 
m iento de d icho pueb lo  en  el té rm in o  de 30 d ia s ,  co n 
tados desde la in se rc ió n  de este an u n c io  en la Gaceta del 
G obierno y Boletín oficial de la p rov incia ,

C uenca 21 de Marzo de 1859 — M anuel Podio y Va
lero. 1226— 3

Se baila  vacan te  la Secretaría  del A y u n tam ien to  de 
C hilla ron  de C u en ca , dotada con el h ab er a n u a l de 
4.000 rs.

Los a sp iran te s  re m itirá n  su s  solicitudes al A y un ta
m ien to  de dicho pueb lo  en el té rm in o  de 30 dias des
de la inserción  de este an u n cio  en  la Gaceta del G obier
no y Boletín oficial de la p rov incia,

C uenca t i  de Marzo de 4 859.-== M anuel Podio y  V a-

lero _ _  1 w

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE HUELVA.

H allándose v a ca n te , por ren u n cia  del que la obtenía, 
la Secretaría  del A yun tam ien to  de Y alverde del Cam ino, 
dotada con el sueldo de 6.000 rs. an u ales , he d ispuesto  
se an u n cie  en la Gaceta de M a d r id , á fin de q u e  los a s 
p iran te s  á d icha plaza que re ú n a n  las c ircu n stan c ias  p re 
ven idas po r el Real decreto  de 29 de O ctubre  de 1853, 
y  sean  m ay o res de 25 añ o s, p resen ten  su s so licitudes 
d o cum en tadas en  el té rm in o  de u n  m e s , á co n ta r des
de la in se rc ió n  de este  an u n cio .

Huelva 19 de Marzo de 1859— F rancisco  Jav ier C a -
m uño. 1^29__3

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL
DE LA S. H. ZARAGOZA.

H abiendo resuelto  este A yuntam ien to  p roceder á la  ro 
tu lac ión  y  n u m erac ió n  de las calles y plazas de esta c iu 
dad , y  deseando qu e  esta  im p o rtan te  m ejora de o rn a to  
p úb lico  pueda llevarse  á efecto conform e á los adelantos 
de la época , y cu al co rresp o n d e  á su  rango  y categoría, 
inv ita  po r m edio de este j in u n c io  á todos los p ro p ie ta 
rio s-de  fáb ricas de E spaña á q u e ,  si g u s ta n , rem itan  á 
esta  M unicipalidad  las m u e s tra s  de toda clase de baldo
sas que e lab o ren  y su  v a lo r, á fin de qu e  la m ism a p u e 
da elegir las qu e  á la econom ía re ú n an  las dem as apete
cib les condiciones.

Zaragoza 8 de Marzo de 1859.=L1 P resid en te , Miguel 
F rancisco  G im enez.= D e o rden  de S. R.} M anuel C. R ey- 
noso , S ecretario . _________

A utorizada com petente  la M unicipalidad por el se
ño r G obernador de la p ro v in c ia , ha determ inado con
tra ta r  en subasta  el su rtid o  de las cu a tro  carnecerías q u e

tiene estab lecidas en beneficio público ; teniendo lugar 
este acto el 8 de Abril próxim o v in ie n te , á las doce del 
d ía , en las Casas c o n sis to ria les , con a rreg lo  al pliego de 
condiciones qu e  está de m anifiesto en la Secretaría  de 
esta C orporación  y según lo m añífedo en el Real de
creto  de 27 de Febrero  de 1852 é in stru cc ió n  de 19 de 
Marzo del m ismo an o , re la tivos á la celebración  de toda 
clase de co n tra to  ; sob re  serv icios publico^. L o s  p lie g o s  
se en tre g a ra n  en el acto de la su b asta  y  d u ra n te  la p r i
m era m edia’hora ele aquel: leídos q u e se a n  todos los p re
sentados, se ad jud icará  el serv icio  al m ás ventajoso p ro p o 
n e n te , y si h u b ie re  dos ó m ás proposiciones iguales , se 
procederá  en el acto á nueva licitación , ú n icam en te  e n 
tre  su s au to res.

La^ personas que hayan de tom ar parte  en la subasta  
p re sen ta rán  sus proposiciones en pliego c e r ra d o , con 
a rreg lo  al m odelo q u e  se in se r ta ; y se adv ierte  que  todo 
lic itador deberá  acom pañar á su  proposición  la cai ta de 
pago que  acred ite  haber en treg ad o  en la D epositaría de
S. E. LOGO rs. vn. , cuya can tidad  se exige como g a ran 
tía p rov isional para  re sp o n d er del resu ltado  del rem ate.

Zaragoza 15 de Marzo de 1859 — E1 P resid en te , Mi
guel F rancisco  G im én ez— De acuerdo de S. E ., Manuel 
C, R ey n o so , Secretario , 1139__%

Modelo de proposición.
P  (----- ,..............   vecino  d e  ............. ; h ab i

tan te  en la calle  d e   .......... , n u m e ro  , en terado
del pliego de condiciones p a ra  la c o n tra ta  del su rtid o  de 
carn es de las cu atro  venderías q u e  el Excmo. A y u n ta 
m iento tiene establecidas en beneficio púb lico  , se com 
prom ete al su m in is tro  po r tiem po de u n  a ñ o , o b lig án 
dose á ex p en d er el carn e ro  en  los meses de E nero  ̂ Fe
b re ro , Marzo , Abril y Mayo, á . . . . . .  cuarto s la lib ra
c a rn ic e ra ; en los de Ju n io ’, Ju b o  y Agosto, á ..................... y
en los de Setiem bre, O c tu b re , N oviem bre v D iciem bre
á ................. La lib ra  c a rn ice ra  de vaca todo el año á .  ___
La de m acho cab río  llan o , en todo el año á . . .  . . .  Y el 
cordero  á . . . . . . . . .  cu arto s  m énos en ca rn ice ra  que el
precio  á que vendan  los dem as abastecedores. Y de co n 
form idad á lo que en el an u n cio  se m anifiesta , aco m p a
ña la carta  de pago que  acredita  h ab er verificado el de
pósito  q u e  se m anda.

(Fecha y firma.) 

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL
DE VALDEGANGA.

D. A ntonio Sánchez M o lina . Alcalde p re s id en te  del 
A y u n tam ien to  constitu c io n a l de esta villa.

Hago s a b e r , q u e  por re n u n c ia  del q u e  la desem peña
ba se halla  vacan te  la Secretaría  de este  A yun tam ien to , 
dotada con 3.000 rs. anuales , satisfechos por trim estres  
vencidos del fondo m unicipal.

Los a sp iran tes  á ella qu e  re ú n an  las cualidades n e 
cesarias d ir ig irá n  sus so licitudes docum entadas á esta 
Alcaldía en  el p reciso  térm in o  de 30 dias, contados des
de la in serción  de este an u n cio  en el Boletín oficial de la 
p rov in c ia ,

Y aldeganga 5 de Marzo de 4 859— A ntonio Sánchez
4207— 3

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA
DE SALAS DE LOS INFANTES,

El Sr, D. F rancisco  de A zúa, Juez de paz de esta  v i 
lla con veces de p rim era  in stan c ia  por traslación  de 
este &c.

Se hace saber al público  , que habiendo fallecido Jo a 
q u ín  Iz q u ie rd o , un o  de los dos alguaciles de este J u z 
gado, se llam an  lic itadores p a ra  p ro v eer su  v acan te  v 
así que, los su jetos qu e  se ha llen  adornados de las c i r 
c u n stan c ia s  p reven idas en la Real o rden de 30 de Octrn 
bi e de 185*2, p o d ran  d irig ir  su s so licitudes docum en ta
das á este Juzgado en té rm in o  de 40 dias desde que  es
te a n u n c io  se inserto  en el Boletín oficial re sp ec tiv o , p a 
ra  que en su  dia pueda recaer la elección en el su jeto  
que corresponda , en conform idad á la expresada Real 
o rden .

Dado en balas de los h itan tes á 1 i  de Marzo de 1859.— 
Francisco  de A zúa.—Tom as Suri ano y García. 1203

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA DE VALDEPEÑAS

D. G regorio  B elinchon , Juez de p rim era  in stanc ia  de 
esta  v illa  y su  partido .

Por el p resen te  hago saber , q u e  en este Juzgado se 
halla  vacan te  u n a  plaza de P ro cu rad o r por re n u n c ia  de 
D. José M aría Sánchez y  Pozuelo que  la desem peñaba; 
y  estándose in s tru y en d o  el o p ortuno  expediente para su 
p ro v is ió n , se an u n cia  al púb lico  á fm  de que los que 
asp iren  á ella y se ha llen  adornados de los req u is ito s 
p reven idos en  el art. 61 del reg lam ento  de Juzgados ó 
en la Real u rden  de 21 de O ctubre  del año p róx im o  p a
sado, p resen ten  sus so licitudes docum entadas en  el p re 
ciso té rm in o  de 15 dias.

Dado en V aldepeñas á 18 de Marzo de 1 8 5 9 .= G re - 
gorio B e lin c h o n .= P o r su  m andado , Ju an  Benito Molina

1 m \

REAL OBSERVATORIO DE MADRID. 
OBSE R V A C I O N E S  METEOROLÓGICAS DEL DIA 2 3  DE MARZO

d e  1 8 5 9 .

HORAS

Barómetro 
reducido á 0 o 

y milíme 
tros.

Tempera
tura en 
grados 

Reaumur

Tempera
tura en gra

dos centí
grados.

Dirección 
del v i en t<>.

ESTADO  
DEL CIELO.

6 m . ,  
9 m . .  

1 2 . .
3 1. . 
6  t ,  . .  
9  n . . .

7 0 6 . 4 4
7 0 5 . 2 !
7 0 4 . 7 1
7 0 3 . 6 7
7 0 4 . 7 6
7 0 5 . 9 0

r , 7
1 7 4  
9 ° ,2  
9 ° ,7  
6o.3
2 7 3

2 7 2  
1 7 8  

L 1 7 5  
i 2 7 2  

7 7 9  
2 7 9

N. E ...........
N. E .........
N. N. R .. . 
N. N. E.. . 
N. N. E .. .  
N E . . . .

D espejado
Idem.
Id ean
Alg. n u b .
Idem.
Despejado,

T em pera tura  m á
xim a del d ia » .. 

T em peratura  m á
xim a al sol 

T em pera tu ra  m í
nim a del d ia ...

i r , i  

1 7 ° , 5

— r , 2

1 3 7 9  

2 1 7 9  

—  1 7 5

E vaporación en las 2 4  hs. 
Lluvia en las 2 4  horas. ,

j 6.3 m ilím etros,

OBSERVATORIO DE MARINA DE SAN FERNANDO.
D E S P A C H O  T E L E G R Á F I C O ,

Observación meteorológica del dia 23 de Marzo de 1859  
----------------------------------

|
R o r a -  

8  «Je la m.

Barón» e ‘ : 0  
e n  m í l i m e  
i r o s , a 0 °  y 
a! n í T e l  de l  

mar

762,3

i
T e m p e r a t u 
ra  e n  g r a d o s  
cp .u t íg rad os

8,2

ÍM ¡ ¡••rcu.n 
d e i  

T i e n t o .

N, N. E.

Futido del cielo.

A lgunas nubes.

OBSERVATORIO IMPERIAL DE PARIS
LÍNEAS TELEGRÁFICAS DE FRANCIA,

Estado atmosférico en varios puntos de Europa u A frica
el 19 de Marzo á las ocho de la mañana.

Baróm e
tro redu
cido A 0o

Tempera* 
tara en 

g r a d o s
UUttfo.ion

del
ESTADO

LOCALIDADES y al nivel 
del mar.

centigra •
dos.

vientú DEL CIELO,

—■ - - — — ■— ....... .........

D u n q u e rq u e .» 764,6. N .N .E . N ubes.
P a r i s , ....................... 766,0. 477 O. N O . Dosp. vapore ; 

C ub ierto ,Bayona. 766,7» 871. N. O ..
L y o n ......................... 763,5. 7 7 2 . N o r te . L luvia.
M a d rid .................. 761,8. 670. N orte . Algs. nube.
San F e rn a n d o . . . 761,3. 978 . N E% N Idem,
B ruselas. ............... 765,4 5 7 1 . N.N.O. Idem .
Y ie n a . ...................... 757,6. 475 . S. E. .. Idem.
T u r in ........................ 762,0. 1070 . N o r te . Despejado,
L isb o a ............... .. 768,9. 1175. N o r te . Vapores.
R o m a............... . . . 755,6. 9 73 . N. E . . Nubes.
F lo ren cia . . . . ___ 759,8. 1270. S u r . . . C ubierto .
San P e te rsb u rg o  . 753,9. 375, S .T j . . Idem .
C o n sta n tin o p la . ..
S tock o h n o .............. 754,5. 378 o /s .o . C ubierto
A rg e l, ...................... 762,9. 1674. Idem,

ALCALDIA-CORREGIMIENTO DE MADRID.

De los p a rles rem itidos en este dia por la In te rv en 
ción de A rb itr io s  m u n ic ip a le s ,  la del m ercado de g ra 
nos y nota de precios de artículo-* de c o n su m o , resu lta  
lo s ig u ie n te :

ENTRADO POR LAS PUERTAS EN EL DIA DE HOY.

2.10 i  fanegas de trigo.
1.898 a rro b as  de h a rin a  de id.
5.300 lib ras de pan cocido.
8.677 a rro b a s  de carbón .

104 vacas, que  com ponen 42.727 lib ra s  de peso,
355 ca rn e ro s , que  hacen 8.343 lib ras de poso 
104 cerdos degollados»

PRECIOS DE ARTÍCULOS AL MAYOR Y POR MENOR 
EN EL DIA DE HOY.

C arne de v a c a , de 52 á 54 rs. a r ro b a , y de 20 á 22
cuai tos libi a.

Idem de c a rn e ro , de 20 á 22 cu arto s  lib ra .
Idem de te rn e ra , de 68 á 86 rs. a r ro b a , y  de 34 á áJ~>

c u arto s  libra.
Tocino añejo, de 90 á 96 rs. a rro b a , y de 36 á 40 c u a r 

tos libra.
Idem fresco, de 34 á 36 cu arto s  lib ra .
Idem en can a l, de 89 % á 91 rs. a rro b a .
Lom o, á 42 cu arto s  libra .
Jam ó n , de 106 á 114 rs. a rro b a , y de 42 á 51 cu arto s 

libra.
Aceite, de o9 a 61 rs. a r ro b a , y de 19 á 20 cu arto s 

lib ia .
Vino de 30 á 36 is ,  a r ro b a , y de 10 á 12 cu arto s  c u a r

tillo.
Pan de dos lib ras , de 12 á 14 cuartos.
G arb an zo s, de 34 á 44 rs. a rro b a , y de 10 á 16 cu arto s 

libra.
Ju d ía s , de 22 á 30 rs . a rro b a , y de 8 á 12 cu arto s  libra .
A rro z , de 30 á 34 rs. a rro b a , y de 10 á 14 c u a r o s  

libra.
L e n c a s ,  de 46 4  49 rs . a r ro b a , y  de 7 á 9 cu arto s  

libra.
C a rb ó n , de 7 á  8 rs . a rro b a .
Jabón , de 55 á 59 rs . a rro b a , y de 414 á 24 c u arto s  

lib ra .
P atatas, de 6 á % rs . a rro b a , y  de 2 á  3 cu arto s  lib ra .

PRECIOS DÉ GRANOS EN  EL MERCADO DE

C ebada, de 34 á 38 rs. fanega.
A lg a rro b a , á 49 rs . id.

Trigo vendido.

28 lanegas. . . á 56 rs. 14 f a n e g a s . . . á 61 rs
60 trech e l.. . 50 3 0 .....................  59

 .............. 61 4 0 .................... .. 63
  ............ 58 12 .................. .... 60 %

60  61 2 8   56
51    • 55 28 . . . . . . . .  . 55 3/
2 8 . . . . . . . . . . .  56 5 4 . .................... 58
60.................. 5 5 %  3 0 . , .................. 59

 * 62%  18   60%
4 3 . .  -----  57 5 7 .,   ...............  61
30   • 59 %  140..................... 5 9 %
3o .   ..............  61 % 4 6 ......................  62
36.......................  57 4 0 ......................  59

400   . .  58 9 5 ..................... 64
100................ 59 % 5 4 ......................  61

T otal   L617 fanegas.
Q uedan por v en d er 1.114,
Precio m áxim o.  ..............  64
Idem  m ín im o   .......... , . , .  59
Idem m edio   ....... ..................  5 9 ^6

Lo q u e  se av isa  al p ú b lico  p a ra  su  in teligencia. 
M adrid 23 de Marzo de 1859tr=,El A lcalde*Corregidor

D uque de Sesto.

B O L S A  D E  M A D R ID

Cotización del 23 de M arzo de 1859 á las tres de la tarde. 

FONDOS PÚBLICOS,

Títu los del 3 por 100 consolidado , no publicado  
41-70 c. ’

T ítu los del 3 por 100 d iferido , id ., 31 p,; á p la z o , 31 
á fin del cor. vol.

M aterial del Tesoro no preferen te  con in te rés  no p u - 
b ticad o , 73.

Deuda am ortizab le  de p rim era  c la s e , i d . , 19-75 d.
Idem  de seg u n d a , publicado  , 12.
Idem  del p e rso n a l, no p u b licad o , 10-55 d.
Acciones de c a rre te ra s .— E m isión de 1.°-de A bril de 

1850 de á 4.000 rs .,  6 po r 100 a n u a l,  id ., 92-50,
Idem de á 2.000 r s .,  id .,  94-50 d.
Idem  de 1.° de Ju n io  de 1851, de á 2.000 rs., id., 92-75 . 
Idem de 31 de Agosto de 1852, de á 2.000 r s . ,  idem  

89-50  d.
Idem  de 1.° de Ju lio  de 1856, de á 2.000 rs .,  id ., 86-25. 
Acciones de o b ras p ú b licas de 1.° de Julio  de 1858 

pu b licad o , 86-20.
Idem del Canal de Isabel I I , de á 1.000 rs .,  8 por 

i 00 a n u a l ,  no p u b licad o , 105 d.
Idem  del fe rro -c a rr i l  de Alar á S an tan d e r, idem  

81 d. ’
Idem del fe rro -c a rr il  de B arcelona á Zaragoza , idem, 

87 d.
Idem del Banco de E spaña, i d . , 189 p.
Idem de la Sociedad m eta lú rg ica  de San Ju an  de Al

ca ráz , i d . , 55 d.
Idem de la A u ro ra  de E spaña , id ., 70 p.

c a m b io s .

Lóndres á 90 d ias fecha , 50-35 
París á 8 dias v is ta , 5-23 p.

Plazas del remo.

Daño. Benef. Daño. Benef.

A lb ace te .. 1/4 . . Lugo  7 /8  p.
A lica n te .. . .  1/4 d. . .  M álaga.......................  1 / 4  p.
Al mer í a . . .  1/2 . .  M urcia. . . . .  1 /2  p.
A v ila   . .  . . O ren se   7 /8  p. . .
B adajoz.. . . .  1/2 . . O viedo   1 /8  p.
B arce lo n a ... . .  1 /8  d. P a len c ia .. . 1/2  d. . .
B ilbao * . , 1 /4  P a m p lo n a ..  1/2  p.
B u rg o s. . . . .  par d. . . Pontevedra . 7 /8  p.
C áceres  1/2 . . S a lam an ca .. 1/2 p.
C ádiz  p a r d .  . .  San S eb as-
C a s te llo n ...................................... t ia n ................  i /4  d.
C iudad-R eal..........................S a n ta n d e r .,  par.
C ó r d o b a , . . .  1 /4  d. . .  Santiago . 3/4  p.
C o ru n a   i d .  . . S e g o v ia .. . . p a r p.
C uenca .................................... S e v i l l a , , . , .  . .  1 /8 p
G e ro n a ,  ...........................| So r i a . . . . . . .  3 /4  p. . .
G ra n a d a .. . .  1 /2  d. . . T arragona. . 1/4
G uad ala ja ra . par. . . T e r u e l . . . . .
H u e lv a .......................................  ¡T o le d o ,, . .  3/4
H uesca .....................  . .  V a len c ia .. . p a r d .
Jaén . . .  3 /8  p. , V a lla d o lid ,. 1 /4  d.
Eeon .........  3 8 p, . .  | V ito ria ...................... \ 2 d.
L é r i d a . . ................ i . . Z am ora. . . .  3/ 4 p.
L ogroño   3/8  d.J . . Z arag o za . . .  1/2 d.
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BOLSA DE PARIS.

M arzo 23 de 1859.

Fondos franceses., j ^ Por .......... . . . .  68,80.
' i 4 % p or 1 0 0 . ....................  96.

Consolidados. . . .  . . . .      ..........................   96 %  á 3 / 8,

PROVIDENCIAS JUDICIALES

T ribuna l de  Cuentas del Reino.— S ecre ta ría  gen era l.— P o r el 
p resen te  y  en v irtu d  de p rov idencia  del lim o, Sr. M inistro Jefe 
de  la Sección te rc e ra , se cita , llama y em plaza á los h e red e 
ros ó rep resen tan tes  de los Sres, D. José A gustín  de L a rra m e n -  
d i ,  D irector general que fué de C orreos; D. Miguel Puche y Bau
tis ta , C ontador general del propio  ra m o , y á D. José V alenzue- 
la y P a rd o , T eso rero  del m ism o, para  que en el té rm in o  de 30 
d ias, que  e m p ezarán  á con tarse  á los 10 de pub licado  este a n u n 
cio, se p resen ten  en esta S ecretaría  po r sí ó p o r m edio de  apo 
de ra d o  á d a r los dnsrarirns que convin ieron ñ su de recho  po r lo 
que les re su ’ta en la cuenta de la T esorería  general de Caminos, 
respec tiva  al año de I837 , ren d id a  por el citado V alenzuela y 
form ada por sus alboreas y testam entarios el M arques de San 
M artin  y  D. José. O zo res , señor de R u b ia n es ; en la inteligencia 
que tra scu rrid o  dicho plazo sin haberse  p resen tad o  les p a ra rá  el 
p e rju ic io  que haya lugar.

M adrid  -21 de M arzo de 1 8 5 9 .= J . M. de Ossorno. — 3

T ribunal de C uentas del R e in o — S ecre ta ría  gen era l.— Por 
el p re sen te  y en v irtu d  de p rov idencia  del limo. Sr. M inis
tro  Jefe de ía Sección te rcera , se cita, llama y  em plaza á D. Ma
xim ino Garcia, delegado que fué del Jefe político de  la provincia  
de M álaga, p a ia  que en el térm ino de 30 dias, que em p ezarán  á 
contarse  á los 10 de publicado este anuncio, se p resan te  en  ecta 
Secre taría  general po r si ó por m edio de ap o d erad o  á devo lver 
el pliego del re p a ro  que  ha ofrecido el exám en de las cuen tas de 
docum entos de protección y seg u rid ad  pública, com prensivas des
de 1 /’ de E nero  n 7 F eb re ro  de 1843, que  recogiodel Sr. G ober
n ad o r de  la exp resada  provincia, según recibo  que obra  u n id o á  
la cuenta fecha 2 de  Julio de  1858; en la in teligencia que de  no 
hacerlo  le p a ra rá  el perju ic io  que haya  lugar.

Madrid 21 de Marzo de 1 8 5 9 — T. M. de Ossorno. — 3

Sentencia.r - En la villa de M adrid, á 15 de Marzo de 1859, el 
Sr. D. Manuel Riobóo, Magistrado de Audiencia de provincia, 
Juez  de prim era instancia del distrito de la Universidad de esta 
corte, habiendo visto los presentes autos seguidos por D. Angel 
Merino contra D. Agustín Duro y Duro sobre pago y devolución

de 6.000 rs. vn. é in tereses cíe la e x p resad a  sum a á razón d e
un 6 por 100 anual :

R esultando del docum ento  núm . 1.7 aducido  con el escrito  d e  
donen id -i, v que ocupa el folio 5, que  según  la 6.a condición, dejó  
D. A ngel M erino en poder de D. M anuel Jesús Rioja, como apo 
derado  general de D. A gustín Duro y D uro, dueño  entonces d e  
la casa Ccalle de  C arretas, núm. 6, m anzana 206, la su m a  de 6.000 
reales vellón en  concepto de depósito  p a ra  re sp o n d er d e  lo d e 
mas estipulado en  e! con tra to  de inqu ilinato  á que dicho docu
m ento  se refiere  :

Resultando de dicho con tra to  que  ios 6.000 r s . , objeto del d e 
pósito, debían  ser devueltos al D. Angel M erino en el acto de f i
nalizar el con tra to  de a rrendam ien to  :

R esultando q u e , vendida en pública licitación la e x p re sad a  
casa, y  habiéndola ad q u irid o  D. V icen te  B ayo , se anuló y  re s
cindió el con tra to  de a rren d am ie n to  que estaba celebrado  e n tre  
su an te rio r dueño  y dem an d an te  M erino , sin que  ni á este n i 
al com prador de la finca les fuera en treg ad a  la citada sum a d e  
6 000 r x .  im porte  del depósito  constituido en g a ran tía  del cum 
plim iento de las condiciones del a r re n d a m ie n to :

C onsiderando que todos estos hechos se hallan co rrobo rados 
con las declaraciones, así de D. M anuel Jesús R ioja , qu ien  des
p ú l e l e  reconocer la c a r ta ,  igualm ente aducida con la dem anda  

r decíáfra, bajo de ju ram en to  y en form a , haberse  hecho cargo  d e ’ 
aquella  can tidad  en las cuentas ren d id as  al cesar en la adm in is- 
tración  y uso del po d er que le estaba conferido  por el d e m an - 
d a d o ,le m o  tam bién  por el dicho de D. Casim iro M erino y  a d 

m in is tra d o r  jud icia l que fué de la casa , y  D. V icente Bayo, com 
p ra d o r  de la m ism a, los cuales a seg u ran  no haberles tam poco 
sido en tregada  la re fe rid a  sum a po r d icho concepto: -

Considerando que el que recibe una cantidad en depósito con
trae el deber sagrado de devolverla en el tiempo . especie y lu
gar estipulado • •

Considerando que lam o comparecencia d e í dem andado  reve la  
de una manera indubitable el ningún fundamento que le asiste 
para retener en su poder la suma que á petición suya le fué 
dada en depósito  por el ac to r, en cuyo oaso^ según la le y ,  e stá  
obligado á la devolución con las costas y gastos que se hayan o r i 
ginado por tal razón

\ i s to  todo lo dem as que de las actuaciones resu lta  S S p o r 
en te  m í el E scribano  de  n ú m ero , falla que debe  d e  condenar y  
condena a D. A gustín D uro y D uro á que en té rm ino  d e  qu in to  
día de m erecer ejecución esta sen tencia , dé y  pague al d em an 
dan te  D. Angel M erino la can tid ad  de  6.000 rs. vn. á que asc ien
de el depósito , cuya devolución se rec lam a, con im posición al 
mismo dem andado  de cuan tas costas y gastos sed e  h ay an  irro 
gado.

Y po r esta su se n te n c ia , que d eb erá  publicarse  en la form a 
p reven ida  en el a rt. 1,190 de la ley  de E nju iciam iento  civil in 
gente, asi lo p ro n u n c ió , m andó y firm a S. S. de q u é  doy f e — 
M anuel Riobóo .^ M ig u e l Diaz A révalo. ^ 30 ’

En. virtud de providencia deí Sr. D. Miguel Jóven de Salas 
Juez de prim era instancia de esta capital y del distrito de Ma
ravillas. se cita, llama y emplaza por tercero y último edicto y 
pregón con termino de nueve dias, contados desde el de hoy, á 
Guillermo Cleomepacher, para que dentro  de dicho térm ino se 
presente en la cárcel del Saladero á dar su declaración y descar
gos en la causa que se le está siguiendo por falsedad ; prevenido 
que de no hacerlo, sin más citarle ni emplazarle se continuará la 
causa en reb e ld ía , parándole el perjuicio que haya lugar. 1200

E n  v irtu d  de p rov idencia  del Sr. D. G regorio  R oza lem , Ju ez  
de p rim era  instancia  del d is trito  de la A udiencia de  esta corte  
se cita, llama y em plaza por p rim e ro , segundo  y  te rce r p re g ó n  y ’ 
edicto á D. Félix Blazquez, que con el supuesto nom bre  d e  D. J o 
sé Avila ha perm anecido  en  la ciudad  de  O rihue la , e je rc iendo  la 
profesión de c iru jano , á fm de que  se p resen te  en la a ud ieucla  
de S S., sita en el piso bajo de la T e rr ito ria l, á re sp o n d er á los 
cargos que con tra  él resu ltan  en la causa crim inal que con tra  e 
m ismo y consortes se está in s tru y e n d o  p o r falsificación de d ocu 
mentos; en la inteligencia que de 110 verificarlo  le p a ra rá  el p e r 
ju ic io  que h ay a  lu g ar en derecho . jg O l

En v irtu d  de  p ro v id en c ia  del Sr. D. M atías Diez de  P ra d o  
M agistrado de A udiencia de fuera  de M ad rid  y  Juez  de  p rim e
ra  instancia de  esta capital y  d is trito  del B arquillo , se saca á p ú 
blica subasta y  á vo lun tad  de sus dueños, p o r  té rm ino  de  15 d ia s, 
una casa sita en esta corte y  su calle del Barco, seña lada  con los 
núm eros 15 nuevo y 21 antiguo, dé  la m anzana 362, que com pren 
de 4.888 y  m edios pies superficiales, á re b a ja r  cargas, que  soio 
consisten en 4.092 rs. de  capital do la de  aposen to , bajo  el tipo  
de  400.000 rs. lib res de  todo o tro  gasto p a ra  jjlos seño res  v e n 
dedores, según las condiciones qu e  te n d rá  de m anifiesto  el in
frascrito  E scribano en su E scriban ía  de  núm ero, calle m ayor, n ú 
m ero  106, con los títu los de la finca pa ra  los que  g u sten  en te 
ra rse , todos los dias no feriados, de doce á tre s  de  su ta rd e ; en  
inteligencia que su rem ate  está señalado p a ra  el dia 8 d e  A bril 
próxim o ven idero  en  dicho Juzgado á la una de su ta rd e .

M adrid 21 de Marzo de 1859 —V.° B.°— P ra d o — El E scriba
no, Isidro Hernández. 4235

CORTES.
SENADO.

PRESIDENCIA DEL EXCMO. SR. MARQUES DEL DUERO.

Extracto oficial de la sesión celebrada el dia  23 de Marzo 
de 1859.

Se abrió  á las dos y cu arto , y leida el acta de la a n 
te rio r , fué aprobada .

El Senado quedó en te rad o  de que-el-Sr. D. Santos San 
Miguel excusaba su  falta de asistencia  á las sesiones por 
ha lla rse  enferm o.

Igualm ente  lo quedó de u n a  com unicación  en  qu e  el 
C ongreso de Sres. D iputados p a r tic ip ab a  h a b e r  aprobado  
el d ic tam en  de la com isión m ista so b re  el p royecto  de ley 
del fe rro -c a r i l  de A ndalucía.

ORDEN DEL DIA,

Continuación del debate pendiente relativo al proyecto de ley 
sobre el material extraordinario de todos los servicios del 

Estado.

P ro s ig u ié n d o la  d iscusión  del a rt. 1.°. in se rto  en el 
Extracto oficial de ayer . d i j o

El Sr SANT1LLA.N : Siento q u e  no  se halle  p resen te  
el Sr. M arques de V ilum a para  da rle  las g racias po r la 
h o n ra  que  dispensó ay er á u n  in d iv id u o  de la com isión, 
y qu e  po r las in sin u ac io n es q u e  h iz o , creo fuese á m i 
hum ilde persona, Quizá creyó  S. S. q u e  yo op inaba  en 
favor de su s ideas acerca  del p royecto  qu e  nos ocupa; 
pero si es así, debo decir q u e  desdé el dia que  este p ro 
yecto se p resen tó  , m anifesté h a lla rm e  conform e con él, 
po r las m ism as razones qu e  ha expuesto  d u ra n te  el de
bate  el Sr. P residen te  del Consejo de M inistros. Hom
bre  de orden  y de e co n o m ía , no com prendo esta p a lab ra  
como el v u lg o ; creo que la econom ía no consiste  en 
gastar poco, sino  en g astar b ie n , y  p o r eso no he com 
batido  nu n ca  p royectos de m ejoras pa ra  el país. Más d i
ré  ; yo creo que u n a  ley  como la qu e  d iscu tim os es de 
u rgen te  necesidad , y que lo es a h o ra  m ás qu e  n u n ca , 
v ista  la o scu rid ad  qu e  p resen ta  el h o rizon te  europeo.

Si las a lianzas son c o n v e n ie n te s , es necesario  h a lla r
se en b u en as condiciones p a ra  so lic ita r la s , po rq u e  en 
o tro  caso la a lianza  se co n v ertiría  en  pro tec to rado , y este 
no lo  ̂qu iero  de n in g u n a  nación. Pues b ie n : p a ra  que 
España sea respetada como debe y m erece serlo , necesi
ta poseer buenas p lazas fu e rtes  y  ten e r u n  e jé rc ito  y 
una m arina  respetab les. N adie puede n eg ar esto, a u n  
cuando  las sum as q u e  á esos objetos se d estin an  p u ed an  
su fr ir  m ás ó m énos im pugnación . Lo que no puede se r 
com batido es lo que se destin a  á Fom ento, po r se r gas
tos rep ro d u c tiv o s cuan tos se hagan  bajo  este concepto .

Respecto á la o p o rtu n id ad  del p royecto  (o p o r tu n i
dad que a lgunos h an  puesto  en  d u d a ) ,  b u en o  es no 
p e rder de v ista que á consecuencia  de las leyes de des
amor tiz a c io n , estaba in cau tán d o se  el G obierno de los 
b ienes de c ie rtas corporaciones, ex istiendo un a  necesi
dad in cu estio n ab le  de reso lv er lo que hab ia  de hacerse  
con esa clase de b ienes.

La ven ta ja  de lo qu e  hoy  se p ropone  respec to  á a l
gunos de ellos se nota á p rim era  v i s t a , pues p o r la 
ley de 55 se destinaban  los p ro d u c to s á in m o v iliza r los 
fondos, sin con seg u ir am o rtiza r en  p a rte  la D euda, qu e  
es uno de los objetos q u e  hoy  vam os á c o n se g u ir /

En cu an to  ai tipo de los títu los que  h a y an  de e n tre 
garse á las corporaciones c iv ile s , se pensó en  q u e  fu e ra  
fijo, como deseaba el Sr. M arques de V ilum a; pe ro  se ha  
respetado lo d ispuesto  en esta p a rte  p o r la ley del fifi, 
po rque  de ese m odo son las condiciones iguales pa ra  el 
Gobierno y p ara  las corporaciones c iv iles. Si el tipo de 
los títu los su b e , será  en  beneficio del G obierno: si baja , 
se rá  en favor de las corporaciones.

Uno de los p rinc ip a les  a rg u m en to s p resentados en 
con tra  po r el Sr. Conde de Yelle, es el de q u e  no  hay  n a 
ción que, h a llándose  en  déficit, c ree  nuev as obligaciones. 
E x traño  es o ir esto en  boca de S. S. ¿C uál ha  sido la si
tuación  de n u e s tro  Tesoro desde el año 1844 acá?  ¿N o 
lia sido siem pre e s ta r  en déficit? Y, s in  em bargo, obras 
se han  em prend ido  que  no  podian  consid era rse  d en tro  
de los gastos o rd in ario s  del p resu p u esto , y  que  po r con
sigu ien te  h a n  creado n u ev as obligaciones*



En 1850, en  situación  de ap u ro , hallándose con des
cu en to  de sueldo los em pleados, y  en co n trándonos fal
tos de r e c u r s o s , se con trajo  u n  em préstito  de 30 m illo
nes de reales para el aum en to  de n u es tra  m arina . Tam 
b ién  se acom etió en tonces la o b ra  del Canal de Isabel II, 
y sobre to d o , se hizo el arreg lo  de la D e u d a , que crea
b a  nuevas o b lig ac io n es; y  se hizo así esperando que 
n u e s tro  c réd ito  m ejo raría , como en efecto ha m ejorado. 
R esu lta , pues , q u e  estando en  déficit, hem os em prend i
do obras, llevándolas á cabo y p ro sp e ra n d o /E n tre  tanto 
? som os noso tros los vínicos que obram os dé' esa m an e 
ra?  La In g la te rra  del año 93, ¿n o  tomó prestados 60.000 
m illones p ara  sostener su  jigan tesca  guerra? ¿Cómo se 
en co n trab a  á su  vez la F rancia  el año ~1816? Pagando 63 
m illones de francos por los in tereses de su deuda, los 
cu a les  asc ienden  hoy  á 420.

En estos últim os años , esa mism a F ran c ia , hallándo
se en  défici t , y  en déficit no despreciab le , ha em prendi
do o bras tan  costosas como son los ferro -carriles  y a rse 
nales. Si, pues, en tales c ircu n stan c ias  pueden acom eter
se em presas de im portancia  y pueden  tam bién  llevarse á 
cabo, h o y , q u e  n u estro  défic i t , si es que lo hay , será 
pequeño, no  debem os nosotros detenernos en em prender 
obras de esa clase, y m énos cuando  n u estras  ventas van 
prosp eran d o  y  pueden  aum en tar. Yo opino que la con
tr ib u c ió n  te rr ito ria l no debe ser m ás recargada ; pero en 
cam bio h ay  otros im puestos q u e  p erm iten  m ayores au 
m en tos, y  esp e ro  que los ob ten d rá  el Gobierno" con tan 
do con la ilu s trac ió n  del Sr. M inistro de H acienda.

Objeto de la cen su ra  del Sr. Conde de Velle fueron 
tam bién  los b ille tes, no  por creerlos S. S. innecesarios, 
sino  p o r la m anera de em itirlo s ; esto es , po r darse á la 
p ar, llevando así u n  elevado ín teres, en  lo cual ve S. S. 
u u  g ran  m al. Sin em bargo, si S. S. se h u b iera  fijado un  
poco en que son b ille tes reem bolsables en  u n  corto pe
riodo, h ab ría  visto que el in feres no puede ser tan alto 
como ju zg a  S. S.

Pero con lo q u e  se ha q u erid o  asustar al Senado, sin 
d u d a  para re trae rle  de ap ro b ar este proyecto , ha sido 
con la m ag n itu d  de la D euda qu e  vam os á crear. La Deu
d a au m e n ta rá  in d u d a b le m e n te , pero no en las p ropor
ciones que se h an  supuesto , Para p re sen ta r  en ú ltim o  
resu ltado  u n a  g ran  sum a de Deuda , h a  em pezado el se 
ño r Conde de Y elle por fijar en  5,000 m illones lo p roce
dente de los bienes de corporaciones c iv ile s , suponiendo 
q u e  640 m illones de Deuda flotante se h an  de co n v ertir  
en Deuda consolidada. ¿E n  q u é  puede fun d arse  S. S. pa
ra  esa su p o sic ió n ?  Esta clase de conversiones no se h a 
cen m ás que en épocas de conflictos y de cataclism os; 
y  cuando  no se realizaron  el año 54 , no es de tem er que 
en lo sucesivo se co n v ie rtan  esos 640 m illones de Deuda 
flotante , v in iendo  á au m en ta r  la D euda consolidada.

C jdculando con im parcialidad  , se en cu en tra  que en 
e l año  79 no pasará la Deuda de unos 14.000 m illones, 
siendo unos 400 lo que h ab rá  de pagarse por intereses. 
¿E s esto p a ra  afligir el e s p í r i tu , ó p ara  poder a r re d ra r 
nos an te la utilidad de las obras que se p ro p o n e n 0 ¿ S o 
m os noso tros solos los que tenem os Deuda q ue p agar0 
¿No h a estado Ing laterra  dando d u ra n te  cierto  tiem po las 
dos te rceras p artes  de sus ren ta s  para  ex tin gu ir la Deu
da p ú b lica ?  ¿N o h a dado tam bién  la F rancia con el m is
m o objeto la te rce ra  p arte  de sus productos9

Creo, pues, señores, q u e  si se adoptan  las medidas 
o p o rtu n as  (y espero que se adoptaran) para  prom over el 
aum en to  de n u estras  ren tas, se llevará con facilidad la 
carga q u e  re su lte  al país como consecuencia de este p ro 
yecto; por lo cual, y puesto  que en tre  las obras qu e  se 
p roponen  hay  u n as qu e  son de reconocida utilidad, y 
o tras  son gastos reproductivos, no  debe el Senado te
n er  inconven ien te  en  dar su aprobación al proyecto  que 
se d iscu te .

El Sr. M inistro  de FOMENTO. H abiendo dirigido el 
el Sr. Conde de Velle graves alusiones al d iscurso  que 
tu v e  la h o n ra  de p ro n u n c ia r  el ju év es  pasado, me in te re 
sa con testarlas; esclareciendo do c trin as que S. S, com 
p ren d ió  m al, p o r falta de claridad, sin  duda, en la expo
sic ión  q u e  de ellas hice.

R epito lo que dije entónces: que aconsejé á S. M. el 
d ec re to  de 2 de O ctubre, p o rq u e  soy p artid ario  de la des
am ortización c iv il; y  que si voté co n tra  la ley de 6 de 
Mayo, fué po rq u e  se sacaban á la venta los b ienes del 
clero, s in  co n ta r con la Iglesia.

Como h ay  em peño en hacerm e ap arecer en  co n tra 
d icción conm igo m ism o, ya q u e  no se pueden ad u c ir 
d o c trin as m ías, se apela á lo que otros D iputados de m is 
opiniones d ijeron  en  las Cortes C onstituyentes. Es cierto 
qu e  los que form ábam os la m inoría m oderada celeb rá
bam os reu n io n es para  convenir en la conducta que ha
bíam os de o b serv ar en los d eb a tes; pero aun  así , ¿d e ja
r ía  de ser cada d iscurso  el reflejo de las ideas del que 
h ab lab a?  ¿N o h ubo  discusión en que tom am os parte  
dos ó tres in d iv iduos de la m in o r ía , tra tan do  cada cual 
la cuestión  bajo d istinto  p u n to  de v ista? Pero h ay  más: 
en  la cuestión  de desam ortización no estuvim os de acu er
do: solo habló el Sr. M oyano, y lo hizo por su  propia 
c u e n ta , atendiendo  á lo delicado del asun to  de que se 
tra tab a . Véase si no lo q u e  dijo dicho Sr. D iputado en 
aquella  sesión, que fué la de 26 de Marzo de 1855: sus 
pa lab ras  están  en  la pág ina 2.198 del Diario de las Se
siones. ( Leyendo ): «Yo com prendo perfectam ente que la 
A sam blea preste  su  adhesión al p rincip io  de desam orti
zación , y  por no in c u rr i r  en la nota de hacer u n  d is
cu rso  de acad em ia , no m e extendí m ás en  esto , pero 
dije lo bastan te  para p ro b ar que yo tam bién  me adhería 
á ese princip io . A un creo q u e  no h ab ría  riesgo en ase
g u ra r  que son los p rincip ios del partido moderado.» Ya 
lo oye la C á m ara : el Sr. Moyano dijo que creia ser un 
p rin c ip io  del partido  m oderado la desam ortización. Des
pués proseguía [leyendo]'. «Sin  em bargo , la m ateria  es 
g rave , y  no tengo poder expreso p ara  hab lar en  nom bre 
del p a rtid o : hablo solo en  el mió.» Luego el Sr. Moyano, 
como he dicho, hablo por su  p rop ia cuenta.

„ Repito qu e  m is ideas de hoy son las m ism as que el 
ano 55. ¿Y cómo no lo han  de s e r ,  si yo considero esta 
cu es tió n , no como de p rin c ip io s , sino"com o de form a9 
Al sistem a de ventas parciales por medio de exped .en
tes gubernativos, ventas que iban  tom ando g ran  vuelo, 
y  que h a b ría n  acabado en breve con los b ienes n a 
c ion a les , s in  venta ja p ara  el Estado ni para las co rp o ra 
ciones, su s titu y ó  la ley de las Cór.tes el sistem a de ventas 
generales y  un iform es para que todos; los in tereses fue
sen atendidos y los capitales bien em pleados.

La u tilid ad  púb lica  es el objeto de u nas v o tras v en 
tas sin  m ás diferencia que en el p rim er caso la a p re 
ciaba solo el M inistro con los A dm inistradores de las cor
poraciones y en el segundo las Cortes con el Rey ¿Y don
de se hallai an  m iras m ás elevadas v m ayor im parcialid ad ?  * , i

Severa cen su ra  m ereció al Sr. Conde de Velle una 
p arte  de mi d iscu rso , que voy á leer tal como los se 
ñores taqu ígrafos la to m aro n , y que reconozco por mia, 
excepto u n a  pa lab ra , en que leeré ley donde dice Gobier
no. Esa parte  dice así ( leyendo) : «Si la ley puede a lte ra r 
la división te rrito ria l ó a d m in is tra tiv a : si puede su p rim ir  
la U n iv ers id ad , el M unicipio , ¿n o  ha de poder ocu
par los bienes que le son accesorios? Los altos poderes 
públicos han  podido s iem p re , pueden  y deben, au n q u e  
con ju s tic ia  y  con m ás ó m énos re s tr icc io n es , d isponer 
de esta clase de b ienes, y tienen que hacerlo para llenar 
u n a  g ran  m isión , que es la de ir desarro llando  la p ro 
piedad p riv ad a ; que es la de ir poniendo en m anos del 
in d iv id u o  lo que está en las de u n  ser a b s t ra c to ; m isión 
de verdadero  progreso  , m isión qu e  pudiera llam arse p ro- 

• v id en c ia l, m isión que se viene efectuando desde los tiem- pos m ás remotos.»
De aqu í deducía el Sr. Conde de Velle que yo m an i

festé que la ley puede d e s tru ir  el M unicipio, d isem inar 
^  población y  d ec lararse  en seguida su  heredero ; y añ a
dió S. S, q u e  esto era  m ás e:rave aú n  que la confiscación de los bienes.

Lo que S. S. debiera h ab er añadido es que esto era 
m ucho m ás tirán ico  que lo que han hecho todos los Re
yes del m u n d o ; pero yo no dije eso. Después de hab er 
hab lado  de lo respetable de la propiedad de las corpora
ciones c iv iles , añadí que no lo era tanto  conlo la p rop ie
dad p riv ad a , p o rq u e  la ley  puede m odificar el modo do 
ser de las corporaciodes c iv iles, y por consigu ien te , sus 
p ropiedades, al paso q u e  no puede d isp o n er de la p rop ie
dad p riv ad a , como tam poco de la vida de u n  ind iv iduo; 
añadiendo todavía que no son necesarias esas co rp o ra
ciones p ara  la existencia de la sociedad civil. Sin u n i - 
yersidad  puede ex is tir  la sociedad, sin  que falte la 
in stru cc ió n  p ú b lica , pues puede apelarse t la lib re enseñanza.

Lo m ism o sucede con el m un icip io  : puede su p lirse  
por em pleados qu e  m an tengan  el o rden  y  cuiden de la policía y ornato .

No digo yo que esto fuera  m ejor : hab lo  solam en
te en h ipótesis. Pues ahora b ien : si esas corporaciones 
pueden  dejar de existir por u n a  ley del Estado no 
podrá ocupar el G obierno suc b ienes en  nom bre de la ley?

Voy ahora  a con testar lo qu e  dijo el Sr. Conde de Ve- 
lie sobre ser ó no u n a  m edida prov idencia l y civilizado^ 
r a  el co n v e rtir  la p ropiedad com ún en propiedad p ar
tic u la r , qu e  es el efecto de la desam ortización.

La sociedad en  su  infancia se com ponía de pueblos 
pastores: esto lo explica el p rin c ip io  rom ano  cuando di- 
oe que e l ganado es la fuente de la riqueza publica . A van
za la sociedad, y aum en ta  la pob lación ; y  los pueblos 
entónces son ag ricu lto res , siendo á su  vez" la ag ricu ltu 
ra  la base de la riqueza pública . M archa m ás la socie
d a d , y  van  apareciendo como fuentes de riqueza la 
in d u s tr ia , las a r te s , el com erc io , la ciencia v el c r é 
dito. El hom bre es el Rey de la natu ra leza  , destinado á 
dom inarla. ¿C u án d o  será esta sen tencia u n a  verdad 
prácticaj? C uando los bienes q ue fueron, com unes en u n

princip io  vayan  extendiéndose y  convirtiéndose en p ro 
piedad privada, p u es entónces los acom odará com pleta
m ente á sus necesidades. ¿Q u é seria  de España si los 
b ienes estuviesen  hoy como los dejo la co n q u ista?  ¿Qué 
población  tendríam os si esos b ienes no se h u b ie ran  sa
cado de la ^  m anos m u ertas  ?

Yo dije q u e  la desam ortización era civilizadora, en  el 
sentido  del progreso m ateria l y m oral. Lo prim ero no lo 
com batió el Sr. Conde de Velle, sino  lo segundo; pero  yo 
repito  que la desam ortización es civilizadora, en el sen ti
do del progreso m oral, porque acaba con la indolencia, 
con la ig n o ran c ia , con la vagancia, con el m erodeo y con 
la falta de respeto á la propiedad. Esto es lo q u e  qu ise  
decir. Sostener la conveniencia de que perm anezca in a l
terable la p rop iedad  co rp o ra tiv a , es m ira r  como el be
llo ideal la nación  más atrasada de E uropa . la T urqu ía , 
donde existe esa m ancom unidad  «de b ie n e s , q u e  no se 
a llera  nunca; y donde son m éños respetados el derecho 
y la ju stic ia .

El Sr. M arqués de V ILU M A . Creo h ab e r oido al se
ñor S an tillan  algunas ideas equivocadas, refiriéndose á mi hum ilde persona.

Al explicar los electos de la desam ortización en el 
órden económ ico , me paiece haber dicho que el ven 
dedor forzoso vende al com prador v o lu n ta r io ; que este  
com pra con d in e ro , y  que ese d inero  no va al vende
dor Forzoso, sino al Estado, el cual le dice : yo te pago 
con inscripciones del 3 por 100. Con ese m otivo, form é 
el c á lcu lo  de lo que im portaba esa can tidad , y añadí 
que el Estado pagaba m á s , cuanto m ás pobre era ; y 
m énos, cuan to  era  m ás r ic o , ó cu an to  m ás aum entaba 
su  fo rtu n a ; y dije tam bién . que el despojado recib ía  la 
cantidad que expresaba la suerte  del com prador, d ed u 
ciendo de todo que la indem nización es desproporc iona
da, siendo ese en ú ltim o resultado el efecto que p ro d u 
ce la desam ortización, económ icam ente hab lando .

Dijo el Sr. M inistro de Fom ento que el Estado atendía 
á la beneneíicencia , por ser m uy poco lo que producía; 
pero me parece h ab e r visto en e! p resupuesto  o rd inario  
de este año u na sum a de cu a tro  m illones para  beneficen
cia. De los datos oficiales publicados por el G obierno re 
sulta que se han  vendido, con arreg lo  á las leyes de Ma
yo de 55 y Jun io  de 56, 16.402 fincas y censos, p e rten e 
cientes a beneficencia, por valor de 176.275.092 rs. El Es
tado debe rec ib ir  de beneficencia , por pagarés pend ien
tes, que se h an  de realizar desde 59 á 77, 134 m illones y 
pico: es d e c ir , que ha recibido ya la diferencia que hay 
de 434 a 176 m illones. No se p u e d e , pues, afirm ar con 
exactitud  que se da á beneficencia m ucho m ás que se 
le d aba , n o : ahí está el p resupuesto , ha bencneficencia 
en España está por lo com ún á cargo de n u estras  m u -  
.e r e s : estas son la P rov idencia  que en el dia atiende á 
hnuchos de esos establecim ientos:

El Sr. M inistro  de FOMENTO: Haciendo ju s tic ia  á 
la caridad y  celo de las señoras cuyos laudables esfu er
zos me complazco en  ad m irar con el Sr. V ilum a, d ije 
el otro d ia . y me ratifico en ello , que la beneficencia 
no cuen ta  sino con la sexta parte  del im porte de su s n e 
cesidades. El Sr. M arqués ha visto la cifra q u e  se le 
asigna en  el p resupuesto  , y com parándola con las fincas 
que s e ñ a n  vendido, así como con las cantidades que han  
de ingresar en el Tesoro, ha querido  dar á en ten d er que 
es otra la verdad de los hechos; pero S. S. no ha tenido 
presente lo que im portan  los p resupuestos provinciales 
y m unicipales, que no e -tán  com prendidos en el p re su 
puesto que ha visto. ¿Q uién  sostiene en Madrid el Hos
pital g en e ra l, la C asa-cu n a , el Hospicio y los dem as es
tablecim ientos de beneficencia, así como los dem as esta 
blecim ientos nac ionales, excepto el Hospital de la P r in 
cesa y algún  otro? Los fondos provinciales y  m u n icipa
les, y así tiene que ser n ec esa ria m en te , puesto que los 
b ienes de esos establecim ientos no p roducen  m ás que la 
sexta parte  de lo que necesitan.

El Sr. SANTILLAN: Sin duda por haberm e explica
do mal no ha com prendido el Sr. M arqués de V ilum a 
que las corporaciones civiles ganan vendiendo sus b ie
nes, en razón de lo que suben  las subastas de esto s; y 
que ganan después tam b ién , si venden los títu los que 
les h an  dado en cam bio , aprovechando un a  oportun idad .

P or lo dem as, siento que S. S. haya hablado de la po
breza de la nación, cuando sabe que puede c u b r ir  sus 
necesidades, pagándose como se pagan con pu n tu a lidad  
hace años los intereses de nu estra  Deuda.

El Sr. M arques de V ILU M A  El Sr. S an tillan  nos 
dijo ántes que la Deuda de E spaña no .debe asu starno s, 
porque es m ayor la de Ing la terra , así como la de F ran 
cia ; pero  eso no es exacto: fíjese b ien  el Senado en  el 
modo de com parar. La In g la te rra  debe siete veces las 
ren tas  que produce, y la F ranc ia  m uy cerca de lo m is
mo, m ién tras la España va á deber nueve ó diez veces 
el total de su ren ta. Esto dem uestra  si nu estro  estado 
será ó no desastroso.

El Sr. SANTILLAN: En la com paración  qu e  acaba 
de hacer ha puesto  el Sr. M arques de Viluma la carga 
que tendrem os el año 79 y las ren tas  de h o y , pero  no 
puede adm itirse esa com paración, porque n u estras  ren 
tas han de ir  en p rogresión  ascendente á m edida que se 
d esarro lle  la riq u eza  p ú b lica , y por lo tanto  no sabem os 
á cu án to  su b irán  el año 79.

Sin m ás debate se puso á votación el arí. 1.°, y acor
dándose á petición de varios Sres. Senadores q ue aq u e
lla fuese nom inal, resu ltó  aprobado  por 72 votos contra 
33, en los té rm in o s que se expresan á continuación :

Señores que d ijeron si \
Conde de L ucena.— Calderón (ro llantes.— M arqués de 

C orvera.— M ac-crolion.—L arrocha .—M arqués de Rio-Flo- 
r id o .— Fonseca.— P asto r Diaz.— Conde de A lm ina.— Pé
rez .— M arqués de G erona.—S erran o .—T orre Rojas.—S an 
ta C ruz.— D uque de Sevillano.— M oreno.— S an tillan —Car- 
ram olino .—González N andin .—O livan.— M arqués de So- 
m eruelos.—Suarez de Deza.— Conde de Z aldívar.—M ar
qués de C am po-Sagrado.— M arqués de N ovaliches.—Ro
dríguez Vaamonde.— C e rra je ría .— Conde de Paredes.— 
M arqués de Cam po-A legre.—Conde de V elarde.— Iria r-  
te. — Conde de Santibañez. — B arrantes. — M archrosi.— 
M arqués de Ovieco. — M arqués de Malpica. — Conde de 
T orre-M arin .— M arques del M aestrazgo.—Conde de T or- 
refiel.— M arqués de Zornoza.—Olea.— M arqués de Val- 
g o rnera .—Conde de O ñate.—Chacón y D uran .— M arqués 
de A rm endariz.—García Cam ba.—L uxán .—G onzález—In
fante.—V ictoria de Lecea.—M arques de Benalúa.—Barón 
de Salillas. — A ldam a.— M arques de* Claram ente. —Váz
quez.—Ferraz . O n ís— L u zu riag a .— D uque de Bailón.— 
C hinchilla.—Messina. — O lañeta.— Gómez de la S e rn a .— 
Rodríguez Camaleño. — Zúñiga.—Conde de V aldecañas.— 
Castillo.— Duque de A bran tes.— C antero .— M arques de 
Sanfelices.—Ruiz de la Vega. —Sr Presiden te

Señores que d ijeron  no :
D uque de A hum ada.—Conde de Punonrostt o .—M ar

q u és de V ilum a.— Conde de Zam ora de Riofrio.— Duque 
de Rivas.— M arqués de C áeeres— Señor de R ubianes.— 
F ernandez de Córdova.—Conde de Sevilla la N ueva.— 
H uet.— Sauz.*—Calderón do la Barca.— L ersundi.—R ive- 
ro .— Mata y Alus.— Conde de la Rosa. —Calonge.—Conde 
de C lonard.—Ezpeleta D. Ferm ín).— Conde de Pinoher» 
moso.— M arqués de Y alm ediano.—Ezpeleta (D. Jav ier).— 
Conde de Velle.— B ayona,—Conde de V illafranca de P a i
tan .—L ara.— M arqués de Santa C ruz.— M arqués de Va- 
lleherm oso,— Sainz de A ndino.—Conde de V illanueva de 
la B arca.—Isla F ernandez.— Tejada.— Sierra..

Acto con tinuo  se leyó el art. 2.°, y decía asi :
«De la citada sum a se as ig n a rán '*

350 m illones de reales al M inisterio de la G uerra.
450 m illones al de M arina.
70 m illones al de Gracia y Justic ia ,

1.000 m illones al de Fom ento.
70 m illones al de G obernación.
60 m illones al de Hacienda.»
Leyóse asim ism o la enm ienda sigu ien te :
«Aprobado ya por el Senado el art. 1 , \  y concedida 

al G obierno la sum a de 2.000 m illones para obras p ú 
b lic a s . con ai reglo á las facultades q u e  m e concede el 
art. 90, pido al Senado que de los créditos afectos al Mi
n iste rio  de la G obernación ó al do Fom ento se asig
nen ocho m illones, destinándolos á la construcc ión  de 
ca sas-cu a rte les  y garitones para la G uardia civil.

Palacio del Senado 23 de Marzo de 1859 —El D uque de Ahum ada.» 1
En apoyo de esta enm ienda dijo:
El Sr, Duque de AHUM ADA A unque en el p re su 

puesto de G obernación se fija u n a  cantidad para el 
acu a ite lam ien to  de la G uardia c iv il, esa can tidad  tie 
ne por objeto el pago de las casas que la G uard ia o cu -  ’ 
pa para su a lo jam ien to ; pero por la p en u ria  del Tesoro 
no se hallan dichas casas en los puntos convenien tes, 
h ab iendo  tenido que establecerse donde ha  sido posi
ble , y á veces en el fondo de los pueblos , donde el via
je ro  no logra sino con dificultad en co n tra r, cuando los 
necesita, á las ind iv iduos de tan benem érito  cuerpo. Para 
la conducción de presos, la G uard ia civil necesita ade
m as garitones en tre  los puestos, los cuales, m erced al 
ca riñ o  que generalm ente se la profesa, h an  sido cons
tru id o s á espensas de los pueblos : pero tampoco o cu
pan  los puntos m ás adecuados. Por eso q u is ie ra  yo que 
se destinaran  ocho m illones para la construcción  de 
casas-cu arte les , evitando de esa m anera el pago de a l 
q u ile res que hoy se satisface.

El Sr. P residen te del CONSEJO DE M INISTROS: Ni 
el G obierno ni el Senado pin dén ad m itir  esa enm ien
da. ¿Cómo h an  de ad m itirla , m arcándose, como se m ar 
ca en ella, una can tidad  d eterm inada para acu arte la 
m iento de los gu ard ias  c iv iles , cuando solo se señalan  
las cifras en globo , con relación  á cada Ministerio"? S S 
com prende que ero no puede ser Lo que el G obierno 
puede aseg u ra r a S. S. es, que tendrá  en  cu en ta  las n e 

cesidades de* la G uardia civil para a tenderlas deb idam en
te , sin  que por lo domas pueda lijar si las a tenderá  con 
s ie te , con ocho o con nueve m illones, ó tal vez con seis.

El Sr. Duque de AHUM ADA: Retiro la cifra , y au n  
la en m ien d a , siem pre que S. S. me asegure qu e  sé des
tin a rá  a lguna cantidad para el objeto que deseo.

El Sr. Presidente del CONSEJO DE MINISTROS: 
S. S. puede hacer lo que guste; el G obierno no puede 
h acer m ás aclaraciones.

El Sr. D uque de AHUM ADA: R etiro mi enm ienda.
Sin m ás debate fué aprobado el a rt. 2 .°
Leido el 3.°, decía asi:
«El créd ito  de cada M inisterio se d is tr ib u irá  en el ci

tado nu m ero  de a ro s en tre  los servicios que expresa la 
relación ad jun ta , considerándose como dotación para 
ellos en 1859 las cantidades que respectivam ente les se
ñala el p resupuesto  ex trao rd inario  del m ism o año.^

Los residuos de crédito que en  fin de cada año re 
su lten  por inv ertir , se ag regarán  á las consignaciones de 
los respectivos servicios en el siguiente.»

El Sr. M arques de VILUMA: Aquí tenem os el voto 
de confianza de que hablaba yo en mi voto p articu lar. 
Para los años de 59 v 60 se au toriza al G obierno á p e r
c ib ir y em plearlas cantidades que se detallan, sin  planos 
ni p resupuestos an teriores; y  esto es tanto  m ás ex trañ o  
en el M inisterio de la G uerra, cuan to  ha habido u n a  ju n 
ta encargada de p resen ta r u n  proyecto  de defensa del 
reino, de la cual, eon gran  com placencia mia, fui cortes- 
m ente separado por el ac tual Sr. P residente del Consejo; 
ju n ta  cuyos trabajos h u b ie ran  en  la ocasión p resen te  po
dido ilu s tra r  al Senado.

El Sr. M inistro de la G uerra , en la Memoria que con 
gran generosidad ha aceptado por su y a , dice así (le
yendo : «Reasum iendo, y sin  conocer la posición especial 
de n u estro  p a ís . su estado político y el de su Tesoro, 
todavía es de esperar que las consideraciones expuestas 
co rro b o rarán  la idea de p lan tear en cuan to  sea posible, 
bajo u n  sistem a progresivo y  c o n s ta n te , cuan to  recu rso  
sea necesario para llevar á cabo la g ran  em presa que 
form a el pensam iento  del G obierno de S. M.» Esto me 
hace d u d ar que la Memoria sea del Sr. P residente del 
C onsejo , creyendo  yo m ás b ien  que la ha prohijado; p o r
q u e  ¿cóm o habia de decir S. S. que se hallaba sin co
nocer la posición oficial de n u estro  p a ís , así como su 
estado político y el de nu estro  T esoro? Señores, me pa
rece que el pedir una cosa tan  g rande y com plicada es 
un abuso de posición política cuando  no hay  el debido 
exám en. Así viene á decirlo el Sr. M inistro de Hacienda 
en su  Memoria al consignar que es aven tu rado  d e te rm i
n ar las cantidades que se Jian de in v e rtir  en su  M inis
terio .

Todas las M em orias, poco m ás ó m é n o s , traen  lo 
m ism os in co n v en ien tes, dando á conocer por lo m ism o 
que no han  sido exam inadas las obras que se proponen. 
En G obernación se considera como necesidad m ás ap re
m iante la construcc ión  de seis hospitales para  locos. (Ri
sas.) Son p alab ras tex tu ales , señores. En Fom ento se n e 
cesita un  nuevo edificio p ara  el M inisterio , y lo mismo 
en G racia y Ju stic ia : solo en M arina h ay  algunos deta
lles. Tam bién se destinan  en Fomento 23 m illones para  
la Puerta  del Sol, sin em bargo de que esas obras son 
objeto de una ley especial por la qu e  se h an  consum ido 
g randes cantidades de d inero.

De seguro que las M emorias no han sido revisadas en 
Consejo de M inistros. Lo q ue hoy se nos pide es una con
cesión m agnán im a, que desacredita á los Cuerpos cole
gisladores, pues hasta el año 61 no nos son conocidos los 
planos y presupuestos de las obras que se v an  á em 
p render.

El Sr. P residen te del CONSEJO DE MINISTROS: 
S iento m uchísim o que en la n ueva o rgan ización  q ue se 
ha dado á la Jun ta  de defensa del re in o  no h aya for
m ado p arte  de ella el Sr. M arques de Vil u rn a . cuya s u 
perioridad é in teligencia reconozco.

En cuan to  á la Memoria á q u e  S. S. se ha referido, 
y que tan  desgraciada es á sus ojos, d iré  que está fu n 
dada en los a n te -p ro y ec to s , planos y p resu p u esto s p re 
sentados por el cuerpo  de Ingenieros. Por lo dem as, ¿ha
b ían  de traerse  aq u í esos detalles para q u e  el Senado 
v iera si se hab ían  de d ar tantos ó cuantos p iés de es
pesor al parape to , ó si se habían  de a b rir  los cim ientos 
con esta 6 la o tra  p ro fu n d id ad ?

Dice S. S. que la M emoria no es m ia , que yo la he 
proTñjado; y en efecto, yo no  la he esc rito : la ha escrito  
u n  escribiente. El M inistro exam ina los trab a jo s , los co r
rige , los ap ru eb a y los m anda poner en limpio. E xigir 
de él o tra cosa seria rob arle  el tiem po que necesita para 
la gobernación del Estado.

Ha dicho S. S. cosas m uy g ra v e s , en tre  ellas que se 
piden 2.3 m illones. ¿Sabe S. S. para q u é?  Pues es para 
c u b r ir  el déficit de u n  proyecto de ley votado por las 
Córtes. Claro está: se h an  expropiado terrenos p ara  en 
san ch ar la via p ú b lica ; se h an  dado indem nizaciones á 
los p rop ie tar io s ; y habiéndose hecho eso por u n  ade
lanto, es preciso reem bolsarlo. Esos gastos no son de este 
M in iste rio ; pero  como las leyes son para todos los Go
b iernos , tiene el actual que acu d ir á ellas para c u b r ir 
los debidam ente. Ha dicho tam bién  S. S . , que ap ro b an 
do la m ayoría del Senado esta concesión , se desacreditan  
estos Cuerpos. ;Señores! Las m inorías tienen el derecho 
de defender su s opiniones ; pero no la facultad de decir 
q ue estos Cuerpos se desacred itan  si no vo tan  como 
ellas desean : yo , al m énos , cuando he sido de la m in o 
r ía , n unca he dicho sem ejante cosa.

El Sr. M arques de V ILU M A. Nada he d icho  que sea 
inconvenien te ni que a taque la au to ridad  de los pode
res legislativos. Es obligación de las C ám aras exam inar 
todos los negocios que se som eten á su  deliberación; y 
si tienen  la condescendencia de ap robarlos sin  el debido 
estudio, cu a lq u iera  de sus ind iv iduos tiene la facultad 
de hacerlo  no tar.

No q u iero  con testar á todo lo que ha dicho el señor 
P residen te  del Consejo de M inistros, porque ha dado á 
su palabra u n  ca rác te r de acritud  tan  inconvenien te , 
que el rep licarle  me h a ria  sa lir de la esfera en  que 
deseo encerrarm e. Los argum entos ad terrorem no m e h a
cen n ingún  e fe c to : no m e los d irija, pues, S. S. como 
pava echarm e encim a la an im adversión  de la Cám ara; 
pues si llegara u n  dia en que yo fu e ra  expulsado de ella, 
me re tira r ía  á mi casa tran q u ilo , y guarecido  con la 
tran q u ilid ad  de m i conciencia.

El Sr. P residente del CONSEJO DE MINISTROS: 
Apelo al buen  ju icio  de los Sres. Senadores para que 
d igan si he dado m otivo á las ú ltim as palab ras del se 
ñ or M arqués de V ilum a. Yo he contestado  á S. S., ap re 
ciando sus opiniones, como estoy en  el derecho de h a 
cerlo, así como S. S. tiene derecho a ap rec iar las mias: 
no ha habido m ás que eso.

Por o tra  p a rte , S. S. no me ha tratado ben ig n am en 
te   El Sr. Marques de Viluma:  S iem pre). Perm ítam e
S. S. reco rdarle  que el o tro  día dijo qu e  los pensam ien
tos de gloria y  p o rv en ir para n u estra  patria , form ulados 
en la M emoria del M inisterio de mi cargo, no eran  los 
de u n  Capitán general, sino a lo m ás los de un  Capitán. 
Sin em bargo, yo respeté la apreciación  de S. S., por m u y  
sensib le que me fuese; pero no m e di p o r ofendido.

En cu an to  á ios p lanos p ara  las obras, no tengo in 
conveniente en traerlos aquí án tes del año 61.

El Sr. M arques de V IL U M A : Nada he dicho en co n 
tra de la p arte  in te lec tu al y facultativa de la Memoria, al 
m an ifestar que estaba escrita  con el en tusiasm o ju v en il 
de un  C apitán de A rtillería  ó de Ingenieros; n i eso p u e 
de ofender en nada á la persona qu e  la ha e sc rito , ni al 
G eneral que la prohija. Por lo deinas, S. S. dijo en  o tra  
ocasión que la Memoria era suya, y  ahora m anifiesta que 
no la ha redactado.

El Sr. SERRANO: La com isión d irá  dos p a la b ra s , v 
estas con el solo objeto de sin cera rse  de u n  cargo grave.

El art. 52 resu e lv e  todas las cuestiones propuestas por 
el Sr. M arques de Yilúma. Ese a rticu lo  d ice a s í :

«No se podrá hacer aplicación de estos créditos á n in 
guna obra ó servicio cuyo proyecto y p resupuesto  no 
se hallen  debidam ente aprobados, con sujeción á los r e 
g lam entos que estuv ieren  v igentes en los diferentes r a 
mos de la A dm inistración pública.»

Esto m anifiesta bien c laram ente que nada se podra 
h acer sino  con arreglo á las leyes.

S in m ás debate quedó aprobado el art, 3 .°
Igualm ente lo fueron  sin  discusión los artícu lo s 4 o 

y 5.°
Leido el 6.°, decía a s i :
«Se destinan  á satisfacer los c réd itos que van señ a 

lados :
1.° El im porte total de pagares á m etálico ele com pra

dores de bienes nacionales por efecto de ventas an te 
rio res á la ley de 1.° de Mayo de 1855,

2.° La sum a total de pagarés de com pradores de b ie 
nes del E stado , de corporaciones civiles y o tras p roce
dencias, por ventas realizadas hasta el 2 de O ctubre ele 
1858 , con arreglo  á las leyes de 1.° de Mayo de 1855 v 
M de Julio  de 1856. J

3.°  El p roducto  de las ventas hechas desde 2 de Oc
tu b re  de 1858 y  q u e  se hagan  en  lo sucesivo de las fin
cas , censos y foros del E stado, secu estro s, in stru cc ió n  
p ú b lica , su p erio r é in te rio r , beneficencia, y el 20 por 
100 de los propios de los pueblos, el de las dos terceras 
partes del 80 por 100 re s ta n te  y de la totalidad de los de 
las p rov inc ias, deducidos los gastos de ventas, y la parte  
aplicable á la am ortización de la Deuda según las dos le
yes m encionadas.

4.° Los sobran tes del fondo de la redención  m ilitar, 
después de c u b r ir  los p rem ios á los voluntarios.

5.° El p roducto  de la enajenación de fortificaciones, 
edificios m ilitares y te rrenos m andados ap licar al m ate
rial de G u erra  por la ley de 5 de Marzo de 1856.

Y 6? Los rein tegros que havan de hacerro al Tesoro 
por las an ticipaciones á obras públicas.

Los recu rso s m encionados se ap lica ran  exclusivam en
te á la realización de los créd itos ab ie rtos á cada M inis
terio , y á la am ortización de los valores q u e  el Tesoro 
em ita con el m ism o objeto , y con el de a tender al pago 
de las subvenciones de ferro-carriles.»

El Sr. CALONGE: El Senado reco rd ará  que la d iscu
sión de au torización  p ara  co b rar é in v ertir  las c o n tr ib u 
ciones tiene u n a  indicación acerca de la su s titu c ió n  m i
litar. Yo me reservo tra ta r  esa cuestión  en  los p re su 
p uestos; pero  m ién tra s  ta n to , voy á hacer ver que es 
ilegal, inconvenien te y p erjud ic ia l la inversión  q u e  hoy 
se q u ie re  dar á ese fondo. Sin em bargo, voy á perm itirm e 
ántes dar u n a  m irada sobre los p un tos qu e  abraza el a r 
tículo  6.° del proyecto  que se d iscu te , y  que constituye 
u n a  de las cosas m ás perjudiciales que se h an  som etido 
á la deliberación del Parlam ento . E n efecto , señores, ¿no 
habéis notado como yo que sus m edios, su objeto m ate
ria l y  su  fin m oral son altam ente im posibles y  pelig ro 
sos? (El Sr. Pastor D iaz pide la palabra en pro.)  ¿Q ué se 
propone como m edios? La ven ta de las propiedades del 
E stado, disposición ilegítim a y  desastrosa. ¿C uál es el 
objeto m a te ria l?  La construcc ión  de unas obras; ¿p e ro  
cu á les?  ¿ Cómo ? ¿C u án d o ?  En cuanto  á los fines, los 
creo altam ente peligrosos. Señores Senadores, ¿que vais a 
h ac e r?  Vais á desposeer de sus bienes al m u n ic ip io , a la 
p ro v in c ia .....

El Sr. PRESIDENTE: No puede Y. S. e n tra r  en  la to
ta lid ad , pues esta se halla ya d isentida.

El Sr. CALONGE : Ruego á Y. S. q u e  recu erd e  una 
cosa. Estoy d iscutiendo el art. 6.°, el cual me au to riza  
p ara  tra ta r  de todo lo que en  él se com prende, b u ^  
plico á V. S. se s irv a  m andarlo  leer, y  com prenderá 
q ue de todo lo que se diga en  él puedo yo h ab lar aqu í.

El Sr. Secretario  Cantero volvió á leer el a rt b.
El Sr. P R E SID E N T E : Puede V. S. co n tinn ar.
El Sr. c a l o n g e : Decia, señores, que s in  co n su lta r 

la vo lun tad  de sus d ueños se van á vender u n o s  b ie
nes cuya enajenación  a r ru in a rá  en pronto , indefectib le 
té rm ino , á su s  verdaderos poseedores.....

El Sr. PR E SID EN TE- No puedo p erm itir  á v, S. 
con tinúe. .El Sr. C A L O N G E Sr. P re s id en te , creo q u e  al ocu
parse de u n  asun to  dado se puede tra ta r  de los efectos 
q ue va á p roducir. Yo ruego á S. S. tenga p resen te  que 
cada cual tien e  su  m anera de ver las cuestiones. La de 
S. S. será tal vez d istin ta  q u e  la m ia ; pero  como vo no 
puedo expresarm e con la claridad  que S. S. desea, n i 
S. S. puede tam poco com unicárm ela con su  cam panilla, 
deseo que S. S. me perm ita exp lan ar m is ideas. Sin em 
barg o , si Y. S. se em peña en que no  puedo seg u ir h a 
b lando  , apelaré al Senado.

El Sr. P R E SID E N T E : C ircunscríbase Y. S. á lo de 
que tra ta  el a rt. 6.°, y  no hable de leyes ya aprobadas.

El Sr. CALONGE: En prim er lugar esta ley no está 
votada a ú n .....

El Sr. PRESIDENTE agitando la campanilla): S. S. 
ha podido h ab la r  de la desam ortización ; pero en la to 
talidad , no ahora.

El Sr. CALONGE: Todos han  hablado de esío m ism o, 
y á n ád ie  se lo ha impedido Y. S . : en  este m om ento me 
tra ta  Y. S. con excesiva severidad.

Con estas d isposiciones, señores, vais á p riv a r de su s 
b ienes al h u é rfa n o , al desvalido , al p o b re ; y  adem as 
de esta consideración hay  o tra  de m ayor im portancia. 
Yoy á e n tra r  en  una cuestión  m uy delicada, pues aludo 
á la legalidad (te las leyes de desam ortización. Las leyes 
votadas por las Cortes llam adas constituyen tes, no tienen 
p ara mí suficiente fuerza legal, po rq u é  para  ser legal 
un a  ley necesita an te  todo serlo en  el o rig en , y yo niego 
esa legalidad á d ichas leyes, partiendo  como p arten  de u n  
origen revo lucionario . Es tanto  m ás necesario d ec ir esto, 
cuan to  hay  personas com peten tes, e n tre  ellas M inistros 
de la Corona, que sostienen esa legalidad qu e  yo desco
nozco y  niego.

Larga tarea sería  contestar á lo qu e  se ha dicho en 
favor de la desam ortización; y  por lo tanto , voy solo á 
hacer algunas observaciones por via de p ro testa

E m pezaré por sen tar u n a  teoría. Cuando u n a  su b lev a
ción tr iu n fa  del órden  y del d e re c h o , au n  cuando  cons
titu y a  u n  poder q u e  d o m ine, no co n stitu irá  n u n ca  u n  
G o b ie rn o , u n  hecho legal; y  cuano  con tra  él se in ten te  
no será n u n ca  n i u n a  sedición ni una rebelión. E n 1854 
estalló  una sub levación  co n tra  la legalidad: esa su b lev a
ción se vió absorb ida , v encida .....

El Sr. PRESIDENTE: No puede co n tin u a r Y. S.; diga 
V. S. en qué p árra fo  del artícu lo  se funda p a ra  h ab la r 
de ese modo

El Sr. GALONGE : Yoy á com placer A Y. S. Hay en 
él un  párrafo , que es el segundo , y  dice así: «La sum a 
total de pagarés de com pradores de "bienes del Estado, de 
corporaciones civiles y o tras procedencias, por ventas 
realizadas hasta 2 de O ctubre de 1858 , con arreg lo  á las 
leyes de 1.° de Mayo de 1855 y 11 de Ju lio  de 1856.» Co
mo aquí se tra ta  de esas leyes , y  yo estoy analizando  su  
ilegitim idad , aduzco en corroboración  de mi propósito 
las razones q u e  me p arecen  convenien tes .

El Sr. P R E SID E N T E : Esas son leyes que r ig e n , y  no 
se d iscu ten  ahora.

El Sr. GALONGE: Perdone Y. S.: si no  se d isc u tie ran  
no esta rían  aquí para que les d iéram os n u e s tra  ap roba
ción. Tengo, pues, el derecho de d iscu tirlas .

El Sr. p r e s i d e n t e : No tiene Y. S. ese derecho.
El Sr. GALONGE: Señor P res id en te , Y. S. no se con

vencerá , ni yo tam poco; y  p o r lo tanto  le ruego  se s ir 
va co n su lta r  al Senado.

¿No qu iere  Y. S. hacerlo  a s í?  ¿No qu iere  consu ltarle? 
Pues entónces m e s ien to , Sres. S enadores; pero  p ro tes *• 
to co n tra  la violencia que se hace á mi p a lab ra  y á mí 
derecho.

El Sr. SANTA c r u z : Crítica es, s e ñ o re s , la posi
ción de la com isión en este in stan te . Acato la reso lución  
del Sr. P residen te; pero sien to  que el Sr. Calonge no  haya 
explanado  su  pensam iento . S. S. ha llam ado ilegítimas* á 
u nas leyes hechas por u n as  C ortes leg ítim as , y  nád ie  
tiene derecho á dec ir tal cosa en  España. ¿ No convocó 
la Reina esas Córtes? ¿No fue ro n  elegidas por 700.000 
electores, n ú m ero  10 veces m ayor que el que ha tomado 
parte n u n ca  en  las elecciones de n u estro  país?

Ha dicho S. S. qu e  estaba aquí para hacer una p ro 
testa: y m ás valiera  que S. S. la h u b ie ra  traído  fran ca
mente* al Parlam ento , en vez de traerla á la d iscusión  de 
un artícu lo  de un a  ley d irig ida á dar ap licación á \os 
fondos p rocedentes de un a  disposición legislativa. ¿A 
dónde iria  á p a ra r  la sociedad con la teoría del Sr. Ca
longe? ¿Ha olvidado S S., por ven tu ra , q u e  las Córtes 
co n stituyen tes vo taron  .122 leves9

Pero S. S. ha  ido m ás a d e la n te ; S. S. ha sentado el 
p rin c ip io  de las revoluciones legitim as é ilegitim as. ¿N o 
os asustá is, Sres. Senadores, an te las consecuencias de 
sem ejante p rincip io? No sigo adelante: á un Senador, á 
quien  no se le ha perm itido h a b la r , la com isión no pue
de dec ir sino  lo pu ram ente  necesario  para que lo que ha 
dicho no quede sin  respuesta .

El Sr. p r e s i d e n t e : Se suspende esta d iscu s ió n  
que co n tin u a rá  m añana.

Se levan ta la sesión.
Eran las cinco y media.

CONGRESO DE LOS DIPUTADOS,
PR ESID E N C IA  DEL SR. M ARQUES DE LA VEGA DE ARMIJO, 

VIC EPR ESID E N TE .
Extracto oficial de la sesión celebrada el dia  23 de Marzo  

de 1859.
A bierta á las dos y m ed ia , se levó el acta de la a n te 

rio r  y fué aprobada.
Pasaron á la com isión q u e  en tiende en  el proyecto 

relativo á la q u in ta  de 25.000 hom bres varios docu
m entos co n cern ien te  ¿ al reem plazo del ejército , rem itidos 
por el Sr. M inistro de la G uerra.

Se levo la siguiente
Proposición del Sr. Olózaga.

A rtículo  i.° «Los em pleados públicos q u e  exc luyan  
de las listas electorales p ara  D iputados á Córtes á algún  
ciudadano  q u e  reú n a  las cualidades p reven idas en la 
ley electo ral, ó in clu yan  al que carezca de ellas, ó d e s
estim en las reclam aciones ju s ta s  hechas en tiem po opor
tuno, in c u rr i rá n  en las penas señaladas en  el a rt. 199 
del Código penal.

Art. 2.° Para ev itar en  lo posible qu e  en los d iversos 
trám ites, por los q u e  tiene que pasar la form ación y rec 
tificación bienal de las listas electorales, se incluya ó 
excluya indeb idam ente el nom bre de n in g ú n  ciudada
no, y para  que si así se h ic iere  se pueda p ro b a r p ro n 
ta y fácilm ente, se o b serv arán  Las disposiciones sig u ien tes:

1.a Los Alcaldes de los pueblos te n d rán  ex p u estas  a 
público , y  en los parajes acostum brados, las listos de que 
tra ta  el art. 2! de la ley electoral los cinco dias an 
teriores á su  rem isión al G obernador de la p rou inc ia , y 
por el m ism o espacio de tiem po es ta rán  de m anifiesto 
en las Salas consisto ria les, p ara  poder ser exam inados 
por todos los vecinos del pueblo , los lib ros cobratorios 
y  dem as docum entos con arrée lo  á los cuales se h u b ie
ran  rectificado las listas.

2 .a Asimismo se p o n d rán  de m anifiesto  en los Go
b iernos civiles, po r todo el tiem po que la ley señala 
para la p rim era  y segunda rectificación de las listas 
e lec to ra le s , y para poder ser exam inados por todos los 
ciudadanos, los docum entos y datos con arreglo á los 
cuales haya acordado el G obernador civil la íncluáion ó exclusión  de algún elector

3.a Im presas las listas de que tra ta n  los artícu los 26

V 29 de la ley electoral el G obernador civil cu id a rá  d$ 
que se expendan  ai p ú b lic o , poniéndose á ía v en ta  á  
costo y co stas , cu ando  m ónos u n  e jem plar por cada 10 
electores.

Art. 3.° Los em pleados públicos que im pidan , retar* 
d e n , an tic ipen  ó em baracen  de cu a lq u ie r  modo el cum 
plim iento  de la ley a lterando  los plazos ó té rm in o s se
ñalados en ella para la form ación v rectificación de las 
listas, in c u r r i rá n  en las penas señaladas en el a rt. 300 
del Código penal.

Art. 4.9 Los em pleados públicos que reh ú sen  d ar en  
el té rm in o  de 24 h o ra s , á q u ien  lo rec lam ase , copias 
certificadas de cu a lq u ier docum ento  conocidam ente ú til 
para p ro b a r la capacidad ó incapacidad electoral de cua l
q u ier c iu d a d an o , se rán  castigados con arreglo  al a r tíc u 
lo 301 del Código penal.

Esta disposición es aplicable al em pleado publico que 
rehusase  d a r certificación de las p rov idencias qu e  d ic ta 
se para el cum plim ien to  de cu a lq u ier a rtícu lo  de la ley 
electoral.

A rt. 5.° Los G obernadores de p ro v in c ia  y dem as em 
pleados q u e  no rem itan  ín tegros á las A udiencias los ex
pedientes de reclam ación acerca de la inclusión  ó e x c liw  
sion en  las listas de a lgú n  c iu d a d a n o , así como los que 
no e jeu ten  ó im pidan  la e jecución  de los fallos dictados 
po r los T ribunales, se rán  castigados con arreg lo  á lo d is
puesto  en el a rt. 308 del Código penal.

A rt. 6.9 Se consideran  reos de falsificación, y serán  
Castigados con las penas establecidas en el a rt. 226 del 
Código p en a l, los em pleados públicos que despees de 
conclu idas las operaciones rela tivas á la inclusión  ó ex
clusión  prevenidas en  la ley  electoral inc lu yesen  en las 
litas á a lgú n  in d iv id u o  de ios que no estu v ie ren  en  las 
de segunda rec tific ac ió n , ó ex c lu y eran  á alguno  de ios 
Com prendidos en  e llas , excepto en* el caso de hacerlo  en  
v ir tu d  de sen tencia de las A udiencias.

A rt. 7.° Serán castigados con las penas establecidas en 
él a r t. 300 dél Código puñal, y  adem as con la de in h ab i
litación dé cu a tro  á seis años, losM inhé. ro v dem as fu n 
cionarios públicos, de cu a lq u ie r  clasr / robría que fue
re n , qu e  obligasen á a lgú n  ciudaitano á d ar su* voto ó 
im pedir que to diese, de cu a lq u ie ra  de los modos s i 
g u ien te s  :

1.° ftecom endando á su je te  d e te rm in a d o , y designán
dole como el ún ico  q u e  debe se r  elegido D iputado en 
cu a lq u ie r  d istrito .

2.° Prom oviendo expedientes g u b ern a tiv o s de atrasos 
de cu en tas, p ro p io s, m o n te s , ó cua lqu iera  o tro  ram o de 
la A dm inistración, desde el dia en  q ue se publique el de
creto  m andando proceder á nuevas elecciones hasta que . 
estas se hayan verificado.

3.° Haciendo salir de su  dom icilio , ó perm anecer fue
ra  de é l con cu a lq u ie r  p re te x to , y  au n q u e  sea coa m o
tivo del servicio p ú b lico , á u n  elector en los dias do 
e lecc io n es , ó im pedirle  con cu a lq u ie r  o tra  vejación e! 
ejercicio de sü derecho electoral.

4.° C onduciendo por m edio de agentes de la A u to ri
dad á los electores para q u e  em itan  su  voto,

A rt. 8.° Los em pleados públicos que en las eleccio
nes ó en cua lqu iera  de sus operaciones 6 trem ó es  p re
lim inares, com etieren a lgú n  ab uro  que no esté nspecsal
ín  ?nte penado en los a r t 'c u lo s  precedentes, n i constítuva. 
u n  delito de los previstos en  el Código penal, se rán  caro 
tigados con arreg lo  al a r t. 313 del mismo»

Art. 9.° Para los efectos de esta ley se consideran  
em pleados públicos los que e s tá n  com prendidos en el art. 331 del Código penal.

A rt. 10. La acción p ara  acu sar á los em pleados p ú 
blicos por los hechos p rev istos en  esta ley es p o p u lar, 
y  para  proceder co n tra  ellos no  se necesita la autor iza
ción de q u e  hab la en el a r t. 9.° la  ley  de % de A bril 
de 1845, n i n in g u n a  o tra  au torización .

Art. 11. El T rib u n a l Suprem o de Justicia conocerá de 
las acusac iones que en  v ir tu d  de esta ley se en tab len  
contra los G obernadores civiles ú o tras A utoridades su 
perio res  de las p ro v inc ias ; y  las A udiencias de los res
pectivos te rrito rio s  , de las q u e  se p resen ten  con tra  los 
Consejeros p rov inciales, Alcaldes y  dem as em picados pro 
m icos que in te rv en g an  en m ateriaÚ ie elecciones.

Cuando el Congreso en cu en tre  que se ha eomróide 
a lg ú n  abuso  ó falta g rave en u n a  elección, deberá , sea 
í u ® aPru e b e ó  no  la elección, m an d ar los antecedentes 
al T rib u n a l que co rre sp o n d a , p a ra  que proceda de oficio 
co n tra  qu ien  h ay a  lu g ar.

A la c io  Congreso 17 de F eb re ro  de l859.a«S. de 
OIó2agaro=-Joaquin A gulrre.*=M ariano Ballesteros ««Prá
xedes M. Sagasta.s=*=José María Y era .^G o n zale?  de h  
V e£ a .« P ascu a l Madoz.»
iro  S eñores, si ayer me h u b ie ra  sidodado, como deseaba y  p ro cu ré  , apoyar esta proposición, 
hab ría  contestado al d iscurso  del Sr. A pariei á nom bro 
do las ideas libera les q u e  an im an  á este Congreso , como 
al pueblo español. Pero  hoy  confieso m i inu tilidad  para 
rom per el hielo y  em pezar la d iscusión , v  temo haber de 
d e trau d a r la espectacion pública .

Ante todo, debo explicar el pensam iento  de la m inoría  
p ro g re s is ta , consignado en esa proposición qu e  acaba de 
leerse. Ella es consecuencia n a tu ra l de la ley electoral 
vigente y  de toda ley electo ral, po rq u e  es la sanción pe
nal de los fraudes y abusos que pueden com eterse en las 
elecciones. No m olestaré al Congreso insistiendo en la 
lec tu ra  de sus a rtícu lo s : los señores D iputados h ab rán  
visto  que tiene tres g randes divisiones. En la p rim era se 
exam inan  todos los casos de in e x a c titu d , falsedad 6 de
negación de ju s tic ia  que puedan  o c u rr ir  en la form ación 
de las listas. En la segunda se establecen precauciones 
para  que la ley no  llegue á e lu d irse : v refiriéndose 
a la lev vigente de 1845 y á c iertos p rin c ip io s co n signa
dos en el C ódigo , se establece la sanción  penal co n tra  los 
q u e  am enacen la libertad  de los electo res, y co n tra  la in 
fluencia d irecta , la m ás pern ic iosa  de to d as, que algunos 
sup o n en  q u e  puede ejercer el G obierno en la designación 
y nom bram ien to  de los candidatos. Se aplican á e ta cla
se de excesos las penas del Código, v  solo se añade ia in 
h ab ilitac ió n  tem poral.

Por ú ltim o, fiado el caso de q u e  las precauciones 
hayan  sido in ú tile s , se establece una excepción necesa
ria  para  q u e  no sea in ú til la acción de la ju stic ia . P o r 
que s in  co m batir yo ahora  la d o ctrin a  cjue a ver expuro 
el Sr. M inistro de la G obernación , creem os que ilegadu 
el caso de q ue u n  em pleado , en m ateria  que no t*s de A d-' 
m iu istrac io n , faltase á la le y , el G obierno , que siendo 
parte  no puede ser Ju ez , no debe tener el poder de am 
p ara rle  con tra  los fallos de la ju stic ia .

Este es el m ecanism o del proyecto de ley que por 
tercera  vez p resen tam o s; y ju s to  es q u e  recuerde que, 
presentado en un Congreso com puesto de m o d erad o s, en 
tiem po del M inisterio San L u is, aquel Congrcso; no solo 
lo tomó en consideración , sino  que nom bró u n a  com isión 
favorable a él; y so h u b ie ra  ap robado  si no se h u b ieran  
cerrado  las C órtes, como e ra  costum bre h a rto  frecuen te 
en aquellos tiempos. En la s ig u ien te  leg isla tu ra  mis am i
gos lo p re sen ta ro n , y volvió á ser tomado en conside
ración  , au n q u e  la suspensión  de las Córtes im pidió tam 
b ién  que se ap ro b ara , ¡ Ojalá q u e  ahora  tenga m ejor for
tu n a . Yo no creo q u e  este Congreso deje de segu ir en 
esta p arte  el ejem plo de su s antecesores m énos liberales.

Yoy ah o ra  á dec ir algo del d iscu rso  del Sr. A pariei, 
cuyo m érito  literario  reconozco. Por lo m ism o q u e  en 
él se advertía  tanto  estud io  y trabajo  tan  perfecto r es 
m as de ad m irar el vacío q u e  S. S. dejó sobre u n  punto  
ca rd ina l, sobre el cu a l esperam os con im paciencia oír su 
elocuente voz. ¿Cuál es el program a político del Sr. Apa- 
jdcí? ¿Cuales son las in stituciones que S. S. desea para 
España? Esto es lo que no dijo S. S., v ciertam en te  que 
no fué  por olvido , p ues el resto  de su trabajo  indicaba m uy b ien  la m editación.

S. S. vino á d iv id ir su  d iscurso  en tros parles hizo 
gran d es elogios de los tiem pos an tiguos; condenó todo lo 
presente , y anunció  p ara  el po rv en ir fórm ulas tan  vagas,, 
que apenas pude colegir lo que deseaba. Sí acerta ra  yo 
A p ro b ar que S. S, estuvo parcia l en lo que dijo de lo 
p asad o , in ju sto  en lo que habló de lo p resen te  y con
fuso en lo que respecta al p o rv e n ir , h ab ría  logrado m i objeto. ,

A n in g ú n  país se puede ap licar m ejor el dicho cé le
b re  de que el despotism o es m oderno y la libertad  a n ti
gua. ¿Son los tiem pos del m unicip io  rom ano los que S. 8, 
q u iere  resucitar?  ¿Son ios tiem pos de la libertad  que con
quistam os con el te rr ito rio  ganado á los árabes? No son 
esos tiem pos los q u e  S. S. p refiere ; y es b ien  ex trañ o  
q u e  S. S., tan  am an te  de V alencia, venga á hacer la apo
logía de la d in astía  au s tría ca  que acabó con los fuerce 
de su  p a ís , Esos siglos de despotismo en España son los 
siglos de n u estra  decadencia é ig n o m in ia , v no p u eden  
invocarse ju n ta s  la época de Felipe II y  la C onstitución 
de A ragón , m ás lib re  que la inglesa. ¿Cree S. S. que es
tá en  la ín do le  del pueblo  español el som eterse en cuero  
po y  alma á la v o lun tad  de uno? ¿Sabe S. S. que las d -  
ficultades q u e  im pid ieron  d irig ir la sub levación  nacional 
de las com unidades p o r la defección de los nobles p ro 
d u jero n  la ru in a  de las libertades de C astilla? Y 8. S., 
que tanto  encom ia la época de Felipe II, ¿sabe q u e  él fué

au ien  dirigió aquella  ca rta  tan  b rev e  como h o rrib le  al 
enera l V argas, m andándole co rta r  la cabeza al Justicia 
de A ragón9

¿1 cuáles fueron  las consecuencias de ese despotism o? 
¿No perdim os todas n u estras  posesiones en  E uropa? ¿No 
p e rd im o s , lo que es m ás sensib le q u e  todo 5 esa u n ió n  
con Portugal, u n ió n  á que siem pre h an  convidado y co n 
v idan  n u estra  co m unidad  de o rig e n , de lengua , de his
to ria  , de su e lo , de c o s tu m b res , de g lorias y  de roveces?

«Tiene V. M u n  ducado m ás q u e  d a r :  el D uque de 
B ragánza se ha sublevado.» Así an u n c iab a  el C onde- 
D uque de O livares la separación  lam en tab le  de aquel 
p a ís , debida al despotism o opresor y  á la in ep titu d  de 
los favorito :. No acab aría  si h u b ie ra  de en u m era r las 
desgracias de n u e s tra  p a tr ia  en esa ép o c a , lud ib rio  de



los extranjeros , presa de intrigas y de favoritos corrom 
pidos, hasta llegar de decadencia en decadencia á los 
tiempos de Carlos Ii. Estoy seguro de que si pudieia 
enumei arlas , el Sr. Aparici se avergonzaría de haher de
jado suponer que puede querer la vuelta de aquellos 
tiempos.

Vengamos á los presentes. Este pueblo, al principio 
del siglo actual, viendo las tristes consecuencias del 
mando de los favoritos que siem pie han rodeado á mies» 
tros Reyes, hizo un esfuerzo heroico. El Sr. Aparici con 
denaba , sin embargo, la resurrección de este pueblo, 
pues dice que no quiso poner el pie' en el nuevo camino 
que se abría. S. S. condenaba lo que hacían los hombres 
más ilustres para impedir la vuelta del despotism o, para 
evitar que el país pudiera volver á ser entregado traido- 
ramente al extranjero.

S. S. d ice: «ya esperaba yo que aquello no dudaría.» 
¿Por qué no dice el origen de las desgracias que siguie
ron? ¿Es que se asocia á los Generales que desertaron de 
la causa de las Córtes y  del país? lían seguido, dice S. S., 
m inorías, guerras, revoluciones: y ¿y cóm o consideraba 
el Sr. Aparici todo esto? Quiero creer que S. S. no parti
cipaba ne la vida pública; que por su carácter, o por 
otra cansa, estaba alejado completamente del movimiento 
político. Pero aun así, de lejos, es seguro que no podría 
prescindir de aquella simpatía en favor de uno de los 
contendientes, que se experimenta cuando se {presencia 
una lucha : S. S. tendrá la bondad de decirnos á que la
do se inclinaba, porque así podremos venir en conoci
miento de sus sentimientos.

S. S., que podia ser espectador neutral en las luchas 
políticas, tiene, sin embargo, amor entrañable á su her
mosa Valencia, y  ese amor no podia m enos de hacerle 
simpatizar con  ¡as instituciones y Congresos liberales. 
¿Cuál era la condición de Valencia á principios del siglo? 
Los pueblos en general pertenecían á señores, cuyos 
señoríos eran los más opresivos y vejatorios. ¿No"ha 
visto S. S. con satisfacción volver á los pueblos su li
bertad? En un pueblo, m uy cerca del de S. S., había 
m uchos saltos de agua y, sin embargo, no podia haber 
más que el molino (leí señor. Se dió la ley de señoríos 
y  hoy tiene más de 20 artefactos ese pueblo. ¿Y los diez
mos? Sabido es que se pagaban del producto bruto, y 
por eso de ciertas cosechas no bajaba en Valencia del 
60 por 100 el producto del diezmo. Pues esta reforma 
debieron los paisanos de S. S. á las Cortes constituyen
tes de 1812.

Pero* ¿á  qué enum erar todas las reformas que se 
han hecho por el sistema liberal ? Ese sistema marchará 
á pesar de las m aldiciones de S. S. ; Maldita escuela par-  
lamentaría\ decia S. S. Yo, que sé la sinceridad del se
ñor A p a ric i, le diré que es preciso que reconozca la 
grandeza de esa institución, cuando ha podido lanzarnos 
aquí en medio esa m aldición, cuando esperábamos que 
S. S. acabaría por echarnos su bendición á todos. ¿Ante 
qué Rey absoluto hubiera podido S. S. decir eso?  ¿Ante 
qué Tribunal se le hubiera consentido? Hay hombres 
nobles, que yo adm iro, á (inicuos basta ver recibidos 
unos princip ios, para que ellos protesten por amor á la 
independencia. Pues esa grandeza de alma solo en esta 
clase de Gobiernos es p osib le , y es lástima que el cora
zón de S. S. no se conmueva al ver la grandeza, la g e 
nerosidad que el sistema que ataca usa con aquellos que 
desconocen sus beneficios.

No está S. S. solo en este terreno: otro^ más aburri
dos , ó desengañados , ó descontentos, ó que han logra
do lo que querían lograr, han precedido á S. S. en sus 
ataques. Pero estos no atacan la Constitución; solo dicen: 
¿por qué ha de haber esto de mayorías y minorías? ¿Por 
qué el Parlamento ha de influir" en la gobernación del 
Estado? ¿Ah, señores! ; Ojalá no hubieran sobrevenido las 
vicisitudes por que hem os pasado! ¡Ojalá no se hubieran 
falseado tantas veces las condiciones legítimas de este ré
gim en! El Parlamento hubiera podido influir legítima
mente en el G obierno, y enlónces no nos hubiera dicho 
el_Sr. Aparici que heñios tenido 33 Ministerios en 24 
años.

Volviendo á las indicaciones de S. S., recordare* que 
atribuía la culpa de nuestros males á no haberse segui
do los consejos de Jovellanos. S. S. olvidaba otras mani
festaciones más importantes de esta autoridad, de ese 
grande hom bre, que por la influencia de un favorito fué 
trasladado á la Cartuja de Mallorca , y después encerrado 
en el castillo de Rellver, de donde le sacó la sublevación 
de 1808. ¡Esos son los tiempos que echa de menos eí s e - 
ñor Aparici; los tiempos en que el hombre más ilustro del 
país iba á perecer en un castillo por haber descontenta
do á un favorito!

Pero S. S. se equivocó en la cita. El Sr. Jovellanos 
disentía de los demas en el modo de reunir las Cortes; 
pero era partidario de la escuela inglesa, y tan amigo de 
la libertad com o los demas. Alguna vez he creído que 
podría haberse adoptado el voto particular del Sr. Jove
llanos; poro me lie consolado fácilmente viendo que nun
ca faltan pretextos para el depotismo. ¿N o hemos visto 
en las últimas Córtes constituyentes acusársenos de im
píos porque trasladábamos á la Constitución un artículo 
del Código penal? En 1812, habiéndose dicho que la re
lig ión  era y  sería perpétuamente la católica; habiéndose 
dicho sobre este punto más que podría decir Roma, eso 
no im pidió que fuesen tratados com o impíos y persegui
dos com o irreligiosos los hombres más ilustres. No se 
nos venga, pues, á hacer creer que con otra conducta la 
reacción habría sido ménos violenta. No ha habido des
potismo más indigno y  humillante que el que siguió á 
la caida de la Constitución de 1812.

Pero vengamos á los principios que debia exponer el 
Sr. Aparici. S. S . , téngalo entendido, defraudó las espe
ranzas del Congreso. ¿Q ué quiere el Sr. A parici? Con
fieso que de su discurso no pude colegir más (pie dos co
sas. Relativamente á la formación de las leyes dijo que 
debían hacerse sin ru ido , lo cual quiere decir ó que no 
haya Córtes ó que las haya á puerta cen  ada. S. S. elegi
rá de estos extremos el que guste ; para mí lo mismo es 
que no haya Córtes, com o que las haya á puerta cerra
da. Todos saben los gravísimos inconvenientes á que es
tán sujetas las sesiones secretas. Dígase francamente que 
las instituciones representativas son opuestas a los deseos 
de un poder á que sirve S. S ., y  entonces le habremos 
com prendido.

S. S. se mostró también partidario de la insacula
ción ; y grima causa que en estos tiempos haya que dis
cutir sériamente esa ridiculez , que solo podría haberse 
abrigado en el cerebro de ciertas gentes. ¿Q u é significa 
la insaculación , sino la abdicación de la razón humana? 
La suerte ciega podría traer á estos bancos 300 carlis
tas ó 300 republicanos que estableciesen lo que quisie
r a n , hasta que la próxima insaculación nos trajese lo 
contrario.

Pero si la suerte ha de traer los D iputados, y  estos 
han de hacer las leyes , ¿no es m ejor ahorrarse la insa
culación de los Diputados? ¿Por qué no sortear las le
yes? Hágase una ley republicana, otra progresista, otra 
moderada, otra realista , y sortéese la que ha de darse al 
país.

No creo necesario detenerme más sobre esto ; y , sin 
em bargo, es el único punto en que el Sr. Aparici ha es
tado explícito. S. S. se encuentra en el caso deexplicar.se 
sobre los dem as: S. S. debe d e c ir : «yo  no estoy con for
me con  esta Constitución; creo que no debe haber nin
guna, ó que debe haber una de esta especie,» y  levantar 
su bandera. El país entóneos juzgará ; el país sabrá cuá
les son los principios de cada uno.

No sé qué es lo que S. S. quería decir cuando habla
ba de la revolución que venia. ¿Qué revolución viene? 
¿Qué tiene que temer España? Tenga un Gobierno libe
ral que respete las garantías que todas las Constitucio
nes dan á los pueblos, y no podrá temer la revolución. 
Lo que puede temer son intrigas, que hace poco tiempo 
se presentaban frente á frente y después desaparecen, y 
es que van por caminos subterráneos. ¿Tanto tiempo 
hace que se hablaba de fusión dinástica v de unión de 
todos los españoles? El Sr. Aparici decia: «vendrá un 
hombre que ha de hacer la unión de los españoles.» ¿No 
podemos saber el nom bre de ese personaje? Sepa su se
ñoría que los españoles están unidos para lo que deben 
estarlo ; y que estas discusiones son inseparables, no ya 
del sistema constitucional, si no también de la época en 
(pie vivim os. Puede S. S. sentir que haya pasado el tiem
po en que solo se publicaba la Gaceta, y eso dos veces 
por sem ana; pero ese tiempo no puede volver. Los car
listas mismos sienten la necesidad de los tiempos m o
dernos y á eso se debe el abrazo de Vergara, porque los 
carlistas com enzaron á ver que su Rey no servia para 
el paso, y  que en vez de entregarse á los valientes Ge
nerales que le servían, entregaba al partido da la sa
cristía. Presente, pues, S. S. su formula v la examina
remos.

Siento, a! pasar del discurso del Sr.- Aparici al 
del Sr Ministro de la G obernación , encontrarme en 
una posición m uy singular. Si yo emplease los pocos 
medios que tengo para hacer sentir lo que hay de erró
neo y  peligroso en las doctrinas de S. S., se creería que 
iba á hacer un discurso de oposición. He sido intérprete 
del Congreso para contestar al Sr. Aparici; estoy ademas 
encargado por mis amigos de apoyar esta proposición, y 
no debo dar pretexto al Gobierno ni á la mayoría para 
que dejen de tomar en consideración un proyecto que 
todos los Congresos han aceptado. Sin embargo, no pue
do m énos de impugnar algunas de las doctrinas mani
festadas por el Sr.. Ministro de la Gobernación.

Del Sr. Ministro de la Gobernación ayer, apelo al se
ñor Ministro del 6 de Julio del año pasado. S. S. decia 
ayer: «Todo G obierno debe influir v  ha influido en las 
elecciones.» Sobre la influencia del Gobierno, decia S. S. 
el 6 de Julio en su famosa circular: «La voluntad del 
cuerpo electoral ha sufrido con harta frecuencia funestas

restricciones.» Sin duda esto abulia, en cierto modo, á la 
influencia del Gobierno. Entonces el programa de S. S. 
consistía en restablecer la pureza del sistema represen
tativo. ¿Qué era lo que habia viciado esta pureza? Las 
coacciones ejercidas en elecciones anteriores por los 
agentes del Gobierno; el alan de excluir de estos sitios á 
los enemigos personales y  politices del Ministro de la 
Gobernación.

S. S. decia: «Estas serán las últimas elecciones que 
}¡n haría.)) ¡Cuánto significa esta frase! V no la ha in
ventado S. S.; es corriente en el diccionario político del 
d ia , y así se dice en el lenguaje com ún : el Ministro 
tal hizo las elecciones ; tal Gobernador fué nombrado 
para hacer ias elecciones en tal parte , hizo las eleccio
nes y lo han premiado, &c.

Pues bien: ahora el Gobierno se encuentra con un 
proyecto de ley que han aceptado aquellos que en las 
elecciones ejercieron una influencia (pie S. S. condenó- 
debe, pues, tomarlo en consideración. Aquí no hacemos 
más que condenar los hechos punibles , y  el Gobierno 
puede sin riesgo aceptar este proyecte.

Para que S.' S. vea hasta qué punto contradecía sus 
principios, citaré sus palabras: «Cuando el Gobierno 
no influyó, decia S. S., influyó el clero: el Gobierno res
ponsable debe ejercer influencia.» Pero si el Gobierno es 
responsable, ¿ante quién lo es? Ante los Diputados : si 
el Gobierno nombra los D iputados, nombra, los Jueces; 
y entonces la responsabidad ministerial es ilusoria.

Concluyo rogando al Congreso me dispense si no he 
acertado á interpretar bien mis sentimientos en contes
tación alSr. A p a ric i, y  al Gobierno que no se oponga á 
este proyecto de sanción penal para corregir los abusos 
electorales.

El Sr. Ministro de la G O B ER N AC IO N : Venia con el 
propósito de rogar al Congreso que no tomase en consi
deración el proyecto del Sr. Olózaga, porque tratando el 
Gobierno de presentar en ocasión opoi tuna una ley elec
toral, no quería ocupar en la actual legislatura á los se
ñores Diputados con  esta cuestión. Pero el Sr. Olozaga ha 
hecho tan brillante defensa del G obierno representativo, 
que yo creería faltar á mis deberes si por un espíritu 
de ministei ialismo m ezquino im pidiese que el Congreso 
aprovechara la ocasión ' de asociarse á los sentimientos 
de S. S.

Por eso yo, aunque no estoy con form e con todos los 
artículos del provecto, no tengo inconveniente en que se 
tome en consideración, para dar una muestra de lo m u
cho en que el Congreso tiene la verdad de las institu
ciones liberales.

Mientras las listas se rectificaron en las últimas elec
ciones, el Gobierno no omitió m edio para hallar la v er
dad : y si no lo ha conseguido enteram ente, es porque 
ninguna obra humana es perfecta. El Gobierno ha in
culcado ya á sus subordinados las prescripciones de uno 
de los artículos del proyecto. Ocho dias .hites de las elec
ciones pasé una circular reservada, encargando á los 
Gobernadores que procurasen que no se creyese que la 
actividad administrativa no tenía más objeto"que ganar 
las elecciones.

También me he adelantado á otra indicación de este 
provecto, que es la de las autorizaciones. Yo, estando en 
el Consejo Real, he propuesto, al acordar las bases de los 
Consejos provinciales, algo que se acerca á esto. De m o
do que solo hay entre S. S. y  y o , en esta parte, una d i 
ferencia esencial, que es la que se refiere á la influencia 
del Gobierno en las elecciones. Yo no quiero que el Go
bierno nombre los Diputados; pero por lo mismo que loo 
electores son los jueces del G ob iern o, debe el Gobierno 
ser oido y tener quien le defienda ante ese tribunal.

Pero esta cuestión se debatirá cuando la comisión se 
nom bre. Entre tan to , ruego al Congreso que tome este 
proyecto en consideración.

El Sr. A P A R I C I :  Ayer á las dos de la tarde, ¿qu ién  
podia imaginar que este proyecto se tom ase en conside
ración? ¿Q uién  podia imaginar que el Sr. Olózaga trata
se tan benévolamente al Sr. Ministro de la Gobernación, 
y el Sr. Ministro de la Gobernación tan benévolamente al 
Sr. Olózaga? Pues este milagro yo soy quien lo ha lu 
cho. Doy la enhorabuena á S. SS.

El Sr. Olózaga tiene la mano de hierro vestida de un 
suave guante, mano blanda y pesada. S. S. ha hablado 
con mucha habilidad, pero ¿ha  contestado á mis razo
nes? N o, señores ; yo dije (pie amaba los tiempos anti
gu os; pero no dije que todo lo que hicieron nuestros pa
dres era bueno. No desconozco los abusos, los defectos 
de aquellos tiempos : recibo la herencia de mis padres, 
rep etí, á beneficio de inventario.

Decia el Sr. Olózaga: «El Sr. Aparici hace el elogio de 
los tiempos de Felipe II y de aquellos en que se desterra
ba á Jovellanos.» ¿Donde está ese elogio ? S. S. decia que 
la libertad era antigua ; ¿p or  qué no supone que yo ha
blé de ese tiempo antiguo ? Acerca de los tiempos en que 
se desterraba á Jovellanos, dije, que en esos tiempos un 
despotismo innoble mancillaba los timbres de España 
v que , sin embargo , entonces mismo , el pueblo español 
era grande y libre , com o lo probé renovando los hechos 
deV iria to  y Numancia. El despotismo era innoble: el 
pueblo era grande.

S. S. debe saber que en 1808 yo no habia nacido: 
hablaba de otra época mas posterior. A mí la libertad 
me gusta com o á todos: solamente que hay quien llama 
género legítimo á lo que yo llamo género averiado.

Pero ¿á qué lado se indinaba entonces el Sr Apari
c i?  pregunta el Sr. Olozaga. lie vivido desconocido y  os
cu ro, creyendo que sobre España vendrían dias de p ru e
ba terribles. Entónces era el a m ig o , el defensor de to
dos los caídos: yo les he defendido com o Abogado y com o 
amigo; esto he hecho yo. Entónces, com o ahora , decia 
ayer, somos herm anos, hijos de una patria, y  debemos 
aunar nuestros esfuerzos para salvarla.

Yo volvía los ojos á Valencia, y el Sr. Olózaga me pre
gunta si no recuerdo el estado de Valencia en los 
tiempos pasados. ¿Pero sabe S. S. su estado en los tiem
pos presentes? Kn los pueblos de Valencia antes Se pa
gaba m ucho : ¿y  ahora se paga poco? ¿Hay ahora li
bertad? ¿No sabe S. S. los asesinatos y la sangre que 
enrojece las ralles de nuestros pueblos? ¿Sabe que el 
partido vencido no puede respirar? ¿Y qué remedio 
proponía yo? Un medio perfeccionado para que los Mu
nicipios no fuesen Municipios de partido, sino del pue
b lo ; un medio que, im perfecto, se observo por siglos 
en nuestra España, en los tiempos en que ha reconoci
do S. S. que hubo libertad.

También quería yo que la Diputación fuese de la 
provincia , no de un partido p o lítico , y añadí que de 
biati concurrir á su form ación los Ayuntamientos, los 
colegios, la iglesia, las academias, los gremios. Yo estoy 
por la libertad de la provincia; ¿está S. S. por la centra
lización? En cuanto á Cortes, ya dije lo bastante para 
que se comprenda que las quiero de m odo que puedan 
hacer el bien y no contribu ir al mal.

Dije ademas cosas y  proclamé principios en que no 
ha reparado el Sr. Olózaga, com o la enseñanza gratuita, 
la i na movilidad judicial, la oposición establecida com o 
base para las carreras. S. S ., con la habilidad que le es 
p rop ia , ha dado á entender que yo habia pretendido de
jar á la suerte la elección de Diputados. N o , señores; 
propuse este medio en parte solo para el Municipio. Las 
Córtes, señores , no hallo más que dos medios para nom 
brarlas: ó las nombra la Diputación p ro v in c ia l, tal co 
mo yo la quiero constituida , ó las nom bran todos los 
padres de familia que estén en el uso de los derechos de 
ciudadanos.

S, S. buscaba la amistad en esta cuestión del Sr. Mi
nistro de la Gobernación, y por eso ha pasado, corno 
sobre ascuas, sobre la cuestión de la influencia electoral- 
del Gobierno. El Sr. Ministro de la Gobernación no ha 
hecho en esta parte más que lo que todos han hecho en 
España, y no es culpa de S. S. ni de nádie : es de la es
cuela doctrinaria; y ahora añadiré, señores, que á esa 
escuela doctrinaria se dirigía mi m aldición; á esa escue
la, que corrom pe haciendo imposible la libertad.

Señores, en 1843 , ¿ por que se lanzaron aquellas pa
labras «Dios salve al país, Dios salve á la Reina?»

Sin em bargo, para demostrar todo esto , era necesa
rio escribir un libro.

Pero el Sr. O ló/oga lia torcido mis palabras; al decir 
yo que vendrá un hombre que proclame la unión espa
ñol.!, quise espresar la ¡dea de que á la unión modera
d a , á la liberal, proclamada por otros hom bres, debia 
suceder la española , sin lo cual no habia salvación. To
dos me m iráis, Sres. Diputados, com o unidos contra mí 
que condeno la escuela doctrinaria: lo siento, pero yo 
preveo que vienen grandes m ales, y si no me equivoco, 
la desgracia nos arrojará á muchos á un m ism o campo. 
Se dice que no puede venir la revolución : tampoco otras 
veces >e pensaba en ella, y sin em bargo, vino y  vendrá 
otra vez más grande y form idable; para eso y  para evi
tarla, os proponía para todas las cuestiones soluciones 
católicas y verdaderamente liberales.

No obstante la dulce rudeza con que me ha tratado 
el Sr. Olózaga , quiero que sepa que le trato com o ami
g o : S. S. decia que no votaría mi proposion por el co
m entario; yo votaré su proposición , porque ¡a creo 
buena á pesar del com entario; com o no tengo el criterio 
finamente parlamentario todavía , voto siempre lo que 
me parece que es bueno , aunque no me parezcan b u e 
nas las razones con que se apoye.

El Sr. O L Ó ZA G A : Tenia, señores, yo el deber de 
dar gracias al Sr. Ministro por la manera" con que ha ca
lificado mi pobre discurso, y me encuentro con que me 
las pide el Sr. Aparici , diciendo que solo por su medio 
nos podíamos haber puesto de acuerdo el Sr. Ministro y 
y o : dígnese, pues, S. S. compartirlas al ménos con el 
Sr. Aparici.

Pero luego ya se contradijo el Sr. Aparici, y manifes
tó que debia esa aceptación á mi habilidad ; habilidad

que yo no tengo, y  que sin díula me ba atribuido S. S. 
en uno de esos momentos de descom posición mental que 
le han hecho no decir lo que habia prometido y lo que 
yo le habia preguntado, es á saber , la forma de gobier
no que queria S. S.

Solo voy á decir una palabra á S. S. para concluir; si 
el Sr. Aparici ha querido atormentarme con el recuerdo 
de un pasado triunfo parlamentario , no lo ha consegui
do S. S. : sin duda yo he debido sin querer , herir al 
Sr. Api n ic i cuando esas cosas trae á la memoria. |

Puesta á votación la proposición , se tomó en consi
deración por unanimidad, anunciándose pasaria á las \ 
secciones para nom bram iento de com isión.

ORDEN DEL Di A.

yictas.
Si' aprobaron sin discusión las de los d: i ritos de Al

calá la Real, Riaño y Loja, admitiéndose y proclam ándo
se respectivamente por ellos á los Sres. Borrajo , lañan y 
Dávila.

Juró y tomó asiento el Sr. Liñan , que ingresó en la 
2 .1 sección.

El Sr. C A S T R O :  Pido la palabra para anunciar al 
G obierno de S. M. una interpelación.

El Sr P R ESIDEN TE : Puede V. S. anunciarla.
El Sr. C A ST R O . Mi interpelación versa sobre el in

dulto expedido por el Ministerio de Gracia y  Justicia á 
los individuos que com pusieron en 1857 una mesa e lee - 
(orial.

Presupuesto de Hacienda.
Leído y aprobado el capítulo 44 , se leyó la siguiente 

Enmienda del Sr. González de la Vega.

«Pedimos al Congreso se sirva acordar la baja de 10 
milloríes de reales vellón á los capítulos sigu ientes:
Al cap. 45 personal de salinas..................... . .  500.000

 46 material de id....................................... 2.000.000
 48 material de adm inistración  6.000.000
  74 resguardo................................................ 1.500.000

El Sr. G O N ZALE Z BE L A  V E G A : Señores , siento 
ocupar la atención del Congreso en momentos tan poco 
á propósito com o estos, cuando acaba de tratarse de una 
cuestión de tan alta importancia ; culpa es esto, sin du
da , de mi siempre constante desgracia.

N osotros, señores, habíamos com prendido desde lue
go la necesidad en que estábamos de oponernos á una 
porción de partidas del presupuesto, que á nuestro mo
do de ver, no solo son innecesarias, sino hasta perjudicia
les al servicio publico; pero á pesar de eso nos hemos 
abstenido de hacerlo , tanto porque puestos en planta los 
presupuestos desde 1.° de Enero y discutiéndose á me
diados de Marzo, poco fruto podíamos esperar, com o por» 
que no se calificara de sistemática nuestra oposición, y 
se dijera que tratábamos de impedir que el Gobierno tu
viese una ley de Presupuestos discutida y votada por las 
Córtes.

Es, sin em bargo, preciso que nosotros manifestemos 
que el presupuesto actual, aunque no se rebajen en él 
cantidades de mucha consideración en cada capítulo , es, 
sin em bargo, susceptible de recibir mejoras que puedan 
ocasionar una baja de 50 millones en la contribución ter
ritorial y  14 en la industrial y de com ercio.

Nos hemos fijado hoy en los capítulos que se refieren 
á la fabricación, adm inistración, adquisición y  resguar
do desales. No entraré yo hoy á considerar"la conve
niencia ó inconveniencia del estanco, del cual me pro
pongo tratar extensamente al discutir el presupuesto de 
ingresos, ni tampoco á considerar la mayor ó menor 
exactitud de las cifras presupuestas por el G obierno: vov 
solo á demostrar lo costosa que le es al Estado la fabri
cación de la s a l, aun dado de barato que deba continuar 
por algún tiempo el estanco, por no hallarse hoy el país 
en estado de suprimirlo.

Bastará para convencerse de esta verdad el reflexio
nar que la renta de la sal, con todos los gastos que á ella 
le son consiguientes, le cuesta al Estado 39 millones, 
cuando le ha de pro lucir 119; es decir, que le está en 32 
por 100 del producto. Véase, señores, si ningún com er
ciante podría poner su capital en una empresa en que 
consumiese ese elevadísimo tanto por 100.

Si comparamos lo que cuesta al Gobierno la nueva 
fabricación de la sal, que según los datos del mismo 
presupuesto es un real por quintal, con lo que cuesta 
á un particular, vendremos á deducir que solo en esta 
operación paga 300 por 100 más que este; v si á eso 
agregamos los gastos que produce el resguardo, y la ad
m inistración, y los demas que por esta renta tiene que 
sostener el Estado, resultará que cargando á lo que cues
ta al particular la contribución el Ínteres de capital ¿ c . ,  
aun pagará el Estado 850 por 100 más que el particu
lar para la elaboración de sus sales; de modo que cási 
le convendría, en lugar de elaborarlas, comprárselas á 
estos fabricantes.

No es ménos defectuosa la administración en lo re
lativo á trasportes, pues que se llevan muchas veces las 
sales para el consum o á los sitios más lejanos de los 
de su producción, y por consiguiente se gastan en ios 
trasportes cantidades m ucho mayores de lo que debieran.

Estas razones nos han movido á mis com pañeros y á 
m¡ á presentar estas bajas, fundadas, tanto en lo que 
cuesta á los particulares la producción, com o en lo que 
costaban esos servicios en el año de 1856; y com o creo 
que todas ellas están arregladas a la más estricta justi
cia, espero que la com isión , ó en su caso el Congreso, 
se servirán aceptarlas.

El Sr. LEO N  Y  M E D IN A '• La comisión ha tenido 
el mayor gusto en oir al Sr. González de la Vega, y 
siente m ucho no poder aceptar su enmienda. Pero com o 
quiera que ya está hecha en ese capítulo una reducción 
tan grande com o le ha sido compatible con la con ve
niencia del servicio, no puede acceder á hacer otras nue
v a s , sin exponerse á perjuicios que no querrá cierta
mente S. S.

Empezó S. S. manifestando la conveniencia del deses
tanco, y en este punto siempre he estado y estaré confor
me con S. S.; solo (lisiaremos en punto á la oportunidad, 
y aun á la forma, de que se verifique; no me sucede lo 
mismo respecto al tanto por ciento que deben consum ir 
las industrias; porque y o , á diferencia de S. creo que 
no hay cási ninguna que consum a m énos del 32 por 100 
de lo que produce , tenidos en cuenta todos los gastos, 
todos los gravámenes , todas las deducciones que experi
menta.

Pero ha entrado luego S. S. en la com paración del 
coste del quintal de sal á la Hacienda y á los particula
res. Yo diré desde luego á S. S. que la Hacienda pro
duce en cierta> localidades tanto ó más barato que estos; 
y que si luego resulta que le sale más caro el quintal, 
es porque necesita tener un resguardo num eroso y una 
adm inistración, de que el particular no tiene necesidad, 
mirando com o mira el Estado por la seguridad de los in- 
i o roses de la Hacienda.

Ahí tiene explicado S. S. el por qué le cuesta más al 
Estado la sal. En cuanto á (las bajas que S. S. propone, 
repito que no pueden aceptarse, porque la com isión, des
pués de un m aduro exámen , ha hecho en el capítulo to
das las que han sido posibles.

El Sr. G O NZALEZ DE L A  V E G A  : No estoy con for
me con que la generalidad de las industrias consuman 

^ei 32 por 100 de lo que producen.
En cuanto á costar lo mismo la elaboración de ¡a sal 

al Estado y á los particulares, repito que de los mismos 
datos del presupuesto se deduce que al Estado le cuesta 
á real el quintal, y á los particulares á un cuarto de 
real.

El Sr. LEON Y  M E D IN A : Lo mismo cuesta á unos 
que á otros la elaboración de sales en las mismas circuns
tancias; lo que hay es que el Gobierno tiene salinas me
jor v peor situadas, y que por lo tanto en térm ino medio 
viene á resultar una* cantidad más crecida, lo cual no 
quita que en algunos puntos sea el coste de elaboración 
para la Hacienda m ucho menor que el que resulta ó los 
particulares en San Fernando, que es adonde so refiere 
S. S.

Consultado el Congreso, se desechóla  enm ienda, y 
se aprobaron sin discusión el capítulo 15 y los siguientes 
hasta el 48 inclusive.

Se levó el capítulo 49, que dice así:
Personal de la fabricacian de pólvora  912.000
El Sr. F IG U E R O L A : Señores, voy á ocuparm e bre

vemente de los capítulos refereules á esla sección de 
pólvoras.

Bajo dos puntos de vista se puede mirar esta cues
tión. Uno rentístico y otro político. Respecto del primero 
examinando las cuentas ultimadas del quinquenio de 
1850 á 1855, se viene en conocim iento de que produce 
para el Estado una escasísima cantidad, no obstante que 
figura por una porción de m illones; y  com o quiera que 
en todos los ramos el Gsbierno es siempre mal fabrican
te, me parece que no debe tenerse el m onopolio de una 
sustancia que da tan poca utilidad. En cuanto al segun
do aspecto, la guerra civil nos está diciendo bien claro,

; 5 es el estanco el medio de impedir que esta sus— 
ñí • • ¡;.i. da llt-.̂ a, a manos de quien pueda emplearla 
para Im bar la tranquilidad pública.

Creo, pues, que deben suprim irse estos capítulos, v 
dejar libre la fabricación de las pólvoras civiles.

El Sr. DE PEDRO : Señores, el Sr. Figuerola ha ma
nifestado que no era el Gobierno buen fabricante de 
pólvora, y debo manifestar á S. S. que está encargado 
de su elaboración el cuerpo de Artillería, único capaz de 
fabricarla bien. Creo, pues, que debe continuar como 
hasta aquí, y  que el Congreso debe aprobar este capi
tulo y los siguientes.

El Sr. Ministro de H ACIEN D A: El Sr. Figuerola dice j 
que esta renta es de escasísimos productos, y  yo voy  á

dar a S. S. la explicación de esto: hasta ahora se ha 
gaseado parte de lo que producía en la mejora del ma
terial fijo, y habiendo llegado este ya á la altura de las 
mejores fábricas del extranjero, es claro que deberá r e 
caudarse más en lo sucesivo.

Foro de todos modos no es este el motivo principal 
«que mueve al Gobierno á ejercer el m onopolio de la fa
b rica ción  de esta sustancia, sino el ínteres de no entre
gar la elaboración de un producto de esta clase á las 
manos de los particulares , con  el fin político de evitar 
que pueda por esto turbarse la tranquilidad pública.

Sin más discusión se aprobaron el oapítno 49 y los 
restantes hasta el 52.

Suspendida la discusión, el Sr. Presidente levantóla 
sion á las siete ménos cuarto, señalando para mañana 
los asuntos pendientes.

P A R T E  NO O F I C I A L .
EXTERIOR.

Despachos telegráficos de la G a c e t a  de  M a d r id .—  Pa- 
r is 22.— Rusia ha propuesto la reunión de un Congreso 
para impedir las com plicaciones italianas y  evitar que 
se tur ve la paz europea. Dicho Congreso se com pondrá 
de Plenipotenciarios de las cinco grandes Potencias, y ten
drá lugar en una ciudad neutral. Francia se ha adherido, 
Inglaterra , Austria y Prusia no han respondido aún.

Lóndres 22.-—Los refugiados napolitanos lian llegado.
Dicen de Nueva-York que Miramon habia sido h ati- 

• do cerca de Jalapa.
Berlín 22.— Dice el Diario de Dresdc que las esperan

zas de paz toman consistencia , y que Austria accede á 
negocia!' en un Congreso reunido en ciudad neutral.

El Embajador do Inglaterra Lord Loftus tuvo 
el 14 una entrevista con el Conde Buol, habiéndole 
comunicado con este motivo un despacho recibido ('1 
dia anterior de Londres. «Sabemos, dice la Gaceta de 
W eser , que este documento es relativo á la cuestión 
de los Principados danubianos en que los Gobiernos 
inglés y  austríaco opinan de un mismo m odo, y bajo 
cuyo concepto la misión de Lord Cowley ha tenido 
favorable resultado,

»Si no estamos mal informados, añade la Gaceta, 
el Gobierno austríaco habia suscitado desde luego 
dificultades contra las proposiciones hedías por Lord 
Cowley y manifestado que jamás consentiría en una 
violación del convenio de Paris. Se lia encontrado, sin 
embargo, un medio conciliatorio, y sabemos que la 
Puerta se ha adherido al arreglo convenido entre 
Inglaterra y Austria.

» Aun cuando no hemos adquirido pormenores, se 
dice que estas tres Potencias comenzarán por justifi
car la violación del convenio de París y la ilegalidad 
de la doble elección de Couza, para cuyo reconoci
miento presentarán en seguida las condiciones que 
creen convenientes, y esperan que las aceptarán 
las otras Potencias, tanto m ás, cuanto que la 
Puerta manifestará que solamente á osle precio re
conocerá á Couza. Entre las condiciones indicadas 
figura en primer lugar una nueva declaración so
lemne de la soberanía de la Puerta.

»No es cierto . como algunos pretenden, que los 
armamentos austríacos se hayan suspendido, escriben 
de Viena al Noticioso de Hamhurgo, sino que, por el 
contrario, continúan con grande actividad. En las fun
diciones se fabrican cañones; y las fortalezas de Italia 
se hallan completamente provistas de medios de de
fensa. En Verona, Peschiera y Legnago se ha du
plicado la artillería. Las obras de restauración en 
Plasencia se han concluido; y las fortificaciones de Ve- 
necia se armarán en todo este mes. En Italia se au
menta extraordinariamente la artillería, y 10 bate
rías saldrán para aquel país por el ferro-carril del 
Mediodía el 18 ó 19.»

De Berlín escriben con fecha 16 al mismo perió
dico diciendo que Inglaterra y Prusia han dirigido 
nuevas representaciones á T u rin , y , según parece, 
Prusia lia hecho observar que se dificultaba parti
cularmente la obra de mediación porque Cerdeña no 
formulaba sus proposiciones. Esta Potencia ha con
testado que nada podia de nuevo, sino que sostenía 
las reclamaciones propuestas contra Austria en el 
Congreso de Paris en el memorándum  del Píamen
te de 16 de Abril de 1856.

Se han realizado numerosas prisiones en Módena, 
Parma, Plasencia y Liorna, y se asegura haberse des
cubierto en varias parles un vasto plan que de
bia producir al fin de este mes una general insur
rección. Las personas que aparecen comprometidas, 
áun cuando se ignoran sus nombres, han sido en
viadas á las prisiones del Tiról.

La P res se. de París asegura que las razones expues
tas poi Lord Cowley respecto á Italia son tomadas 
ahora en consideración por el Gobierno francés, y aun 
se añade que hasta la fecha lia reinado completa ar
monía entre el diplomático inglés y el Conde W a - 
lewski.

INTERIOR.
M ADRID.— Ademas de la limosna de 20.000 rs. qu e  

hicieron SS. MM. la Reina y el Rey para ayudar á la 
erección del nuevo templo q"ue se está levantando en el 
C arm elo, SS. MM. han mandado satisfacer de su bolsillo 
particular el importe de una custodia, una cáliz y otros 
objetos destinados al mism o templo.
   El Gobernador militar de Madrid D. Enrique O D on-
nell ha marchado a Alcalá para dirigir las maniobras 
que deben hacer en los campos de A lcorcon Jos cuatro 
regimientos de coraceros y dos secciones de artiller ía. 
El General D. Enrique O’Donnell revistará ántes al re 
gim iento de coraceros acantonado en Vicálbaro, y los dos 
que hay en A lcalá ; el otro regim iento, qué forma 
parte do la guarnición de esta corte, ha salido de Madrid 
para asistir á las maniobras.

.— r  S a n t o s  del  d ía . —  San A gapito, Obispo, y  el Beato 
José María Tom asi, confesor.

Cuarenta Horas en la iglesia de religiosas Benedicti
nas de San Plácido.

BO LETIN  DE T E A T R O S

SS. MM. la Reina y el Rey asistieron anoche á la se
gunda representación de II Saltimbanco , cu yo éxito ha 
sido áun mejor que el de la primera. La ejecutacion fué 
en general más perfecta, y la Kenneth y Bartolini mere
cieron grandes ovaciones. Podemos decir (pie la excelen
te prima donna no habia manifestado lo que vale hasta 
la representación de esta ópera, en ia cual no solo osten
ta sus facultadespriv ilegiadas. sino que hace verdaderas 
maravilla.^. El publico la obligo á repetir el allegro do su 
aria y el rondo fina l, llamándola después de este cinco ó 
seis veces á la escena entre universales aplausos.

   En e! elegante coliseo de Variedades obtuvo anoche
la tan distinguida com o bella actriz Mlle. Montoland un 
nuevo triunfo escénico en la primera representación 
de dos vaudevilles, titulados el uno Le Roideccrur, y el 
otro Le retour de Crimée. La escogida y numerosa’ con 
currencia que ocupaba las localidades dem ostró repeti
das veces con entusiastas aplausos la satisfacción que le 
causaba el ver desempeñará la joven  actriz sus papeles 
con tanto acierto com o gracia y donosura , principalm en
te en el segundo vaudeville en que representó con singu
lar perfección dos distintos caracteres, de marinero y de 
zuavo.

Lo demas actores no deslucieron el cuadro, y el pú
blico quedó en extremo com placido del buen éxito de 
la función.

  Con el título de La Reina del mundo está concluyen
do un joven escritor una comedia de costumbres, que 
destina al teatro del Príncipe para el beneficio de una 
de las primeras actrices.
 La ópera que M eyerbeer, el ilustre autor de Los

Hugonotes y  de El Profeta , acaba de terminar se titula*
rá El Pendón de Nuestra Señora de A ura y , y se pondrá 
en escena en la ópera cóm ica de París.

ANUN CIO S.

COMPAÑIA GENERAL DE CREDITO EN ESPAÑA.—  
El Consejo de Adm inistración , en cum plim iento de lo 
prevenido en el art. 28 de los Estatutos, lia acordado 
convocar la junta general ordinaria de accionistas, cor
respondiente al presente año, para el dia 31 de Mayo 
próxim o, á las doce de la mañana, en el dom icilio social, 
calle del Turco, núm. 6.

Conforme á lo dispuesto en el arí. 26 de los Estatu
tos, dicha junta se com pondrá de los 150 accionistas que 
reúnan m ayor núm ero de acciones entre los poseedores 
de 50 () más. Los que aspiren á formar parte de ella 
deberán depositar en Madrid en la caja de la Sociedad 
ó en Paris en la do la sucursal, rue de P ro v e n ce , 50, 
las acciones que les den derecho de asistencia con 30 
dias de anticipación, ó sea ántes del dia 1.° del expresa
do mes de Mayo.

Madrid 22 de Marzo de 1859 — El Adm inistrador-Di
rector, Luis Guilhou. — 3

REAL COMPAÑIA DE CANALIZACION DEL EBRO.—  
En virtud de acuerdo de la Junta de gobierno de esta 
Real Compañía, y cumpliendo con lo dispuesto en el ar
ticulo 30 de los Estatutos, se hace saber á los señores ac
cionistas que la junta general ordinaria del año actual 
se celebrará el día 29 de Abril próxim o en el dom icilio 
social, calle del Desengaño, núm. 1.

Tiene derecho de asistencia á la misma todo accionis
ta poseedor de 10 acciones. Los que deseen formar par
te de la junta habrán de depositar sus acciones para el 
dia 14 de dicho mes en la caja de la Sociedad en Madrid, 
en la del Crédito Moviliario de Paris ó en la Oficina de 
Registro de Barcelona, por cuyas oficinas se les exp ed i
rán los correspondientes resguardos, conform e á loq u e  
previene el citado art. 30.

Los accionistas ausentes podrán hacerse representar 
por otro que tenga derecho de asistencia mediante la 
entrega que harán ántes del dia 15 en las referidas ofici
nas de una carta-poder arreglada al form ulario que por 
las mismas se les facilitará , debiendo certificar los res
pectivos Secretarios de la identidad de las firmas y  del 
depósito previo de las acciones.

No será admitida ninguna carta-poder que carezca 
de esta formalidad ó que se presente después del 15 de 
Abril.

Los señores accionistas que hayan de concurrir á la 
junta se servirán pasar nota de sus habitaciones á la Se
cretaría general para que por la misma se les provea de 
la correspondiente papeleta de admisión, sin la cual no 
podrán asistir.

Madrid 21 de Marzo de 1859 — El Secretario general, 
E. de Cárcer. 1234— 3

LA UNION , COMPAÑIA GENERAL DE SEGUROS —  
De conform idad con lo prescrito en los artículos 28 y  29 
de los Estatutos de esta Com pañía, se convoca para la 
junta general ordinaria que ha de celebrarse el dia 14 
de Mayo p róx im o , á la una de la tard e , en las oficinas 
de la m ism a, Carrera de San Jerón im o, núm. 3 4 , á los 
señores accionistas que tengan derecho á concurrir, se
gún lo prevenido en el art. 27.

Los señores accionistas ausentes podrán hacerse re 
presentar por medio de una carta de autorización á favor 
de la persona que deleguen cuando esta sea accionista, 
o por virtud de poder en forma si no lo fu ere : en el pri
mer caso participarán directamente á ia Dirección de la 
C om pañía, con antelación al dia en que haya de reco
gerse la papeleta para poder asistir á la ju nta , la desig
nación de la pi»rsona elegida para su representación.

Previniéndose en el art. 42 de los mencionados Esta
tutos que los accionistas que tengan derecho á asistir á 
la junta general podrán exam inar, con 15 dias de ante
lación a esta, los libros de contabilidad, inventarios y 
balances (le la Compañía, se advierte á ios misinos que 
desde el juéves 28 del próxim o mes de Abril y todos los 
demas no feriados hasta el designado para la celebración 
de la mencionada junta gen era l, tendrán á su disposi
ción los indicados libros y documentos en las oficinas de 
la Compañía desde la una hasta las cuatro de la tarde.

Finalmente, para concurrir á la junta y llenar las 
prescripciones de los artículos 27 y 35 de los citados Es
tatutos, se proveerá el accionista ó su representante de 
una papeleta que al efecto facilita la Compañía en sus 
oficinas , con expresión del núm ero de votos á que tenga 
derecho, y sin cuyo requisito no se le permitirá la en
trada.

Madrid 22 de Marzo de 1 8 5 9 ,= P or  acuerdo del Con
sejo de Adm inistración , el Director se ñera l, Ramón L ó
pez de Tejada. 1231— 3

COMPAÑIA GENERAL DE MINAS EN ESPAÑA.—  
Cumpliendo el Consejo de Administración con lo preve
nido en los artículos 24 y  2o de ius Estatutos de esta Com
pañía, ha acordado que la junta general de señores accio
nistas, correspondiente al año actual, se celebre el v ier
nes 20 de Mayo próximo, á las doce de la mañana, en la 
calle del T u rco , núm. 6.

La junta general se com pondrá de todos los socios 
q u e , con arreglo al art. 23, posean 30 acciones ó más. 
Los ausentes podrán hacerse representar por otros seño
res accionistas, y á este fin lo pondrán en conocim iento 
de la Dirección.

Para que los señores accionistas ó sus representantes 
puedan asistir á la junta g en era l, habrán de proveerse 
anticipadamente de una papeleta que se les facilitará en 
las oficinas de la Compañía, calle de las Infanías , núm e
ros 19 y 21 , cuarto principal, en la que se les señalará 
el núm ero de votos que con  arreglo al art. 31 correspon
da á cada uno.

Madrid 21 do Marzo de 1859. =  El D irector, Luis de 
Yiado. 1232— 3

COMPAÑIA DEL FERRO-CARRIL DE CORDOBA A 
Sevilla. — Por acuerdo del Consejo de Adm inistración y 
de conform idad á los artículos 38 y  39 de los estatutos, 
la junta general ordinaria tendrá lugar el dia 28 de Mayo 
próxim o , á la una do la tarde, en el dom icilio de la So
ciedad, calle de Fuencarral, núm. 2 , cuarto principal.

Los señores accionistas que deseen tomar parte en la 
junta deberán depositar sus títulos en la caja de la Com
pañía, ó en la de la Sociedad general de Crédito Movi
liario español en Madrid , y en Paris en la caja de la So
ciedad general de Crédito "Moviliario francés, hasta el 8 
de Mayo, según dispone el art. 35 de dichos estatutos.

Madrid 20 de Marzo de 1859— El Secretario, José Es
pinosa. 1194— 2

SOCIEDAD GENERAL DE CREDITO MOVILIARIO ES- 
pañoI.— El Consejo de administración, en cum plimiento de 
los artículos 45 v 46 de los estatutos de esta sociedad, ba 
acordado convocar la junta general ordinaria de señores 
accionistas correspondiente al presente año gara el dia 30 
de Mayo próxim o venidero, á la una de la larde, en el 
dom icilio social, calle de Fuencarral, núm . 2 , cuarto 
bajo.

Conforme á lo dispuesto eu el art. 42 de los estatutos, 
esta junta se com pondrá de los 150 accionistas que re
tinan mayor núm ero dé acciones con tal de que no ba
jen  de 50.

Los que aspiren á formar parte de ella se servirán 
depos i lar en Madrid en la Caja de la Sociedad , ó en Pa
ris en la del Crédito Moviliario francés, las acciones que 
les den derecho do asistencia á la junta con 30 dias de 
anticipación al señalado para la reunión de aquella, sir
viéndose al mismo tiempo dejar las señas de sus casas 
para darles los avisos correspondientes.

Si hubiere accionistas que tuvieren un núm ero igual 
de acciones al de que sea poseedor el último de los 150, 
será preferido ct que hubiere hecho el depósito de ellas 
con anterioridad. 1150— 1

ESPECTÁCULOS.
T e a t r o  R e a l . — A las ocho y media de la noche.— 

11 Saltimbanco , ópera en tres actos.
T e a t r o  d e l  Pr ín c ip e . — A las ocho y media de la n o

che. —  Corno marido y como amante,'' comedia en un 
acto. —  Pruebas de amor conyugal, com edia en d o s  a cto s  
y en verso.— Fe, esperanza y osadía , pieza en un a cto .

T e a tr o  d el  C ir c o . —A las ocho y  media de la noche.— 
Función extraordinaria á beneficio de los pobres de la 
parroquia de San José.— Sinfonía. —Lo oración de la tar
de, drama en tres actos y en verso , original de D. Luis 
Mariano de Larra.— La estrella de Andalucía, baile .— Con 
amor y sin dinero, comedia en un acto.

SS. MM. honrarán con  su presencia esta función.
N o t a . Pasado mañana la décimasexta función de las 

de Doña Matilde Diez, en la que se ejecutará la com edia 
en tres actos titulada Buen maestro es amor, ó la niña 
boba', el baile Cada cual con su cada cu a l : la comedia en 
un acto Mi secretario y y o , y el baile La rondalla ara
gonesa.

T h k a t r e  F r a n j á is . —  A las ocho y  media de la no
che .— Les femmes qui pleurent.— La diplomatie du mena- 
ge.— Le retour de Crimée.

T e a tr o  de  l a  Z a r z u e l a . — A las ocho de la noche.—  
Sinfonía .— Juan sin pena.— El robo de las Sabinas.


